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Resumen 

La innovación educativa se presenta como un eje vertebrador del nuevo escenario 

socioeducativo, lo que está suponiendo la aparición de nuevos recursos y herramientas 

como el ajedrez educativo. Tanto docentes como los estudiantes para dicho cargo se 

conforman como los verdaderos promotores de dichas innovaciones siendo la actitud un 

factor clave que puede repercutir en la percepción hacia dichas herramientas como 

innovadoras así como en su uso y aplicabilidad en las aulas. La muestra analizada fue de 

77 estudiantes del Grado de Maestro de Infantil y Primaria de la Universidad de 

Zaragoza. Los datos fueron recogidos a través de un cuestionario elaborado ad hoc 

teniendo en cuenta la litera previa. Los resultados muestran que los futuros docentes de 

Aragón tienen una actitud positiva hacia el ajedrez educativo como herramienta de 

innovación educativa y valoran también de manera positiva su uso y aplicabilidad en el 

aula aun percibiendo que la formación en dicho ámbito es escasa. 

Palabras clave 

Ajedrez educativo, innovación educativa, actitudes. 

Abstract 

Educational innovation is presented as a backbone of the new socioeducational system, 

which is assuming the emergence of new resources and modern educational tools such 

as educational chess. Both teachers and students teachers are conformed as real 

promoters of these innovations being the attitude a key factor that can have repercussion 

in the perception towards these educational tolos as innovators as well as their use and 

applicability in the classrooms. The sample was composed of 61 students from the 

Primary and Infant Teaching Degree at the University of Zaragoza. Data were assessed 

utilizing questionnaires created ad hoc taking into account the previus literatura. Results 

suggest that the future teachers of Aragon have a positive attitude towards educational 

chess as a tool for educational innovation and also they value positively its use and 

applicability in the classroom even perceiving that their teacher training in this area is 

scarce. 

Key words 

Educational chess, educational innovation, Attitudes.
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Introducción: justificación de la investigación 

El ámbito educativo ha ido evolucionando de manera progresiva a lo largo de este 

tiempo, renovándose no solo en su fundamentación teórica referida a los contenidos 

didácticos sino también en la propia praxis de la labor docente (Cidoncha y Díaz, 2002). 

Desde el plano legislativo, el sistema educativo, a través de la  Ley Orgánica para la 

Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), establece la innovación educativa como un 

aspecto multifacético al considerarlo tanto un principio y finalidad de la educación 

como un modo de formación permanente del profesorado y una competencia de los 

directores de los centros educativos. 

En la actual sociedad del conocimiento existe cierta urgencia en adecuar la 

educación a los cambios relacionados con la tecnología, la información, los nuevos 

lenguajes, la comunicación y la investigación. De esta manera, la innovación se presenta 

como un aspecto central del nuevo escenario socioeducativo y se ha llegado a 

considerar condición necesaria para lograr la modernización y adecuación de la presente 

escuela a los nuevos tiempos (Blázquez, 2001; Raju y Ahmad, 2014; Tubella y 

Vilaseca, 2005). 

De acuerdo a Casanova (2009), una innovación educativa supone modificaciones 

materiales y simbólicas que tienen una relación profunda con la tradición y que no 

abarcan solamente lo nuevo. Además, construye una dinámica de acciones de 

aprendizajes permitiendo una reflexión permanente sobre los errores. Junto a todo ello, 

una innovación debe llevar consigo un profundo carácter de cambio pues produce unas 

características que no se dan por generación espontánea. La educación, considerada 

como uno de los ejes vertebradores de la cultura de la innovación, tiene el papel de que 

las actividades innovadoras no se establezcan como un “cambio por el cambio” o como 

una moda pasajera, sino como una verdadera cultura. 

Sin embargo, para introducir y poner en práctica herramientas innovadoras en el 

sistema educativo es necesaria la implicación de sus agentes, los cuales deben 

conformarse como los verdaderos promotores de los cambios. Concretamente, todos los 

cambios, mejoras e innovaciones que se necesitan para transformar la educación miran a 

los profesores como agentes protagónicos para lograr dichos cambios y mejoras 

(Murillo y Krichesky, 2014; Silva, 2015). Los diferentes maestros o profesores ponen 

en práctica su docencia (y las posibles herramientas de innovación) a través de la 
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perspectiva que tienen de la educación. Esta perspectiva se encuentra determinada de 

manera simbiótica tanto por el “campo del pensamiento docente”, a través de las 

creencias docentes, como por el “campo de la acción” mediante las tareas instructivas y 

de gestión que planifican y proponen a los educandos (Traver, Doménech, Sales y 

Moliner, 2005) 

Así bien, García Retamero (2010) afirma que convertirse en un profesor 

innovador implica superar las prácticas pedagógicas tradicionales, planteando y 

llevando a la práctica nuevas propuestas a los problemas pedagógicos que se le 

presentan. Para ello, necesitará de dos aspectos o factores no excluyentes como son: 

formación previa y actitud favorable al cambio (Nemirovsky y Fuenlabrada, 1988; 

Pérez, 2010). 

Actualmente, una de las prácticas con mayor repercusión dentro de nuestro 

sistema educativo es el uso del ajedrez y, en concreto, del ajedrez educativo (García, 

2013; Robinson, 2015; Antón, 2016). Este deporte o práctica lúdica es concebido como 

una herramienta educativa incipiente y prematura que ha ido integrándose 

progresivamente dentro de nuestros centros educativos debido a los beneficios que 

conlleva (Fernández, Gatti y Forestani, 2013; Nortes y Nortes, 2015).  

De acuerdo a Winner, Goldstein y Vicent-Lacrin (2014), el ajedrez ha ido 

adquiriendo un importante papel en los diferentes proyectos de innovación 

desarrollados por los centros debido a que supone un excelente ejercicio intelectual y 

permite la adquisición de objetivos transversales presentes en el sistema educativo. 

Hernández et al. (2015)  reafirma esta idea aportando que en los colegios donde se ha 

incluido el ajedrez como una herramienta educativa innovadora se ha obtenido como 

conclusión unánime que la práctica de ajedrez es beneficiosa para el intelecto y la 

personalidad emocional del alumnado. 

De este modo, el ajedrez se ha constituido como una herramienta la cual ha 

supuesto una reforma en el método de enseñanza de las materias académicas de aquellos 

centros donde valoran el trabajo académico, innovador y constructivista (Winner, 

Goldstein y Vicent-Lacrin, 2014). Dentro del plano estatal, el plano político ha 

impulsado la introducción del ajedrez dentro de los colegios desde el año 2015. Por otro 

lado, plano autonómico también ha contribuido a este aspecto a través de las 

instituciones universitarias promoviendo cursos de formación. 
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En este contexto se ve la necesidad de ahondar en la perspectiva que tienen los 

futuros docentes (como potenciales agentes protagónicos en las aulas) en referencia a la 

introducción del ajedrez educativo como una herramienta de innovación educativa. Esta 

investigación constituye una aproximación empírica inicial que busca analizar la actitud 

del futuro profesorado en Aragón en relación al alcance innovador del ajedrez 

educativo.  

 

Puntos de partida de la investigación 

Toda investigación busca resolver problemas de carácter práctico y relevante a la 

vez que relacionados con la realidad de las personas, pretendiendo solventar las 

necesidades de información de éstas (Rojas, 1998). Asimismo, de acuerdo a Fontes de 

Gracia et al. (2010) consideran que la lectura de reconocimiento nos permite vislumbrar 

las dificultades, calcular nuestras posibilidades e introducirnos en el ambiente de nuestra 

investigación a través de preguntas sobre aspectos no tratados anteriormente. De manera 

paralela, el propio lector-investigador toma en cuenta a la hora de abordar un 

determinado tema de investigación su experiencia y conocimientos previos (Fernández 

y Ramírez, 2011). Esta investigación parte de la revisión de la literatura científica 

acerca de las actitudes hacia los recursos de talante innovador en educación y de la 

revisión de las perspectivas que docentes y alumnos universitarios tienen respecto al 

ajedrez educativo como una herramienta de innovación educativa. 

El primer punto de partida tiene relación con las conclusiones del estudio de 

Monge, Montalvo, y Gómez (2015). Estos investigadores dan cuenta de que gran parte 

de las investigaciones relativas a la innovación en el aula se han focalizado en el análisis 

de los rasgos personales (como las actitudes y perspectivas) del profesorado como 

posibles factores favorecedores de la innovación. Sin embargo, si bien el docente se 

establece como un agente de cambio, la actitud y percepción también puede constituirse 

como una dificultad a la hora de proponer y aplicar una determinada innovación 

educativa debido a factores como el pesimismo o la formación (Abellán y Herrada, 

2016). La percepción y actitud de los docentes se establece como condición sine qua 

non y factor importante para que dicha innovación sea posible aplicarla y ponerla en 

práctica en las aulas (Hernández, 2008; Quintero 2008). 
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El segundo punto de partida de nuestra investigación lo constituye la percepción y 

actitud que tanto docentes como alumnos universitarios tienen respecto al ajedrez 

educativo como herramienta de innovación educativa. En cuanto a la percepción y 

actitud del ajedrez por parte del docente, Talizina (1987) aporta evidencia empírica de 

que los profesores tienen una perspectiva positiva del ajedrez ya que éstos observaron 

mejoras tanto en el plano académico como social del alumnado (memoria, habilidades 

organizativas o imaginación). Asimismo, Jaureguízar (2015) destaca que entre los 

docentes hay una actitud favorable hacia el ajedrez debido a sus beneficios en el plano 

cognitivo pero que, sin embargo, existe cierta incertidumbre a la hora de poner en 

práctica su enseñanza por el hecho de concebirlo como un juego con un fin en sí mismo 

y no tanto como un recurso o herramienta educativa. Del mismo modo, otros docentes 

enfatizan de forma positiva el ajedrez por los importantes beneficios que desarrolla en el 

plano social (valores y actitudes de respeto) del alumnado debido, principalmente, al 

propio reglamento que subyace a dicha práctica lúdica o deporte (Rizzo, 2015). 

En referencia a los alumnos universitarios, Zavala (2015) aporta evidencia 

empírica sobre la percepción que éstos tienen respecto al ajedrez como herramienta de 

innovación educativa. Se ha podido constatar que la práctica del ajedrez es deficiente, o 

ninguna, entre los universitarios y que ni la universidad ni los colegios son percibidos 

como un lugar formativo de esta herramienta. Además, también demuestra que los 

alumnos universitarios y docentes sí conocen los beneficios implícitos de la práctica de 

ajedrez y que, aunque no lo practican, la mayoría defiende que debería haber una mayor 

promoción y difusión de este juego dentro del ámbito educativo. 

Así bien, actualmente el ajedrez se establece como una posible herramienta 

educativa en auge de acuerdo a los planes pilotos y las experiencias continuadas que se 

están desarrollando (Quiroga, 2013). En este sentido, Aciego, García y Betancort (2012) 

demandan mayor investigación psicoeducativa e innovación didáctica en relación al 

ajedrez educativo. 

 De este modo, y considerando que es una de las herramientas educativas que más 

repercusión mediática y social ha tenido dentro los centros educativos aragoneses y de 

la Comunidad Autónoma en general, con el planteamiento de esta investigación se 

pretender dar respuesta a la pregunta: ¿Cuál será la actitud del futuro docente respecto al 

ajedrez educativo como una herramienta de innovación educativa en Aragón? Esta 

investigación pretende establecerse como un primer punto de partida que permita 
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conocer cuál es la actitud del estudiante universitario de los Grados de Maestro en 

Educación Infantil y Primaria (como potenciales docentes y profesionales de la 

educación) dentro en la Comunidad Autónoma de Aragón (España) respecto a un tipo 

de herramienta que se encuentra en boga debido a su gran valor social y educativo.  
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CAPITULO I: MARCO TEORICO 

 1. Innovación educativa 

   1.1. Conceptualización: relación del concepto de innovación educativa 

  con los conceptos de mejora, modernización y reforma educativa. 

En referencia al origen etimológico de la palabra innovación, ésta hace referencia 

a la introducción de algo nuevo proveniente del exterior o, también, a la extracción de 

algo del interior de una realidad preexistente que puede llevarse a cabo en otros 

contextos (Domingo, 2013). De acuerdo a Carbonell (2001), la innovación en sí misma 

se define como una serie de intervenciones, decisiones y procesos, con cierto grado de 

intencionalidad y sistematización, que tratan de modificar actitudes, ideas y culturas. 

Este concepto, trasladado al ámbito educativo, se entiende como “un elemento de 

creación de nuevos conocimientos, productos y procesos” (Gros y Lara, 2009, p. 225). 

González y Escudero (1987), por su parte, señalan que la innovación es algo más que un 

cambio superficial y que pretende alterar ideas, concepciones y prácticas (entre otras 

cuestiones) con el fin de renovar el sistema educativo. En este sentido, no todo cambio 

significa innovación, pero sí que toda innovación lleva asociado un cambio, ya que se 

considera que el cambio es la causa y el fin de una innovación, es decir, se innova para 

generar cambios (Margalef y Arenas, 2006; Montalvo, 2011). 

Por su parte, Cañal de León (2005) y Gros y Lara (2009) comparten la visión 

anterior ya que establecen la innovación educativa como un conjunto de ideas, procesos 

y estrategias, más o menos sistematizados, mediante los cuales se trata de introducir y 

provocar cambios en las prácticas educativas vigentes. No obstante, estos autores 

añaden a todo ello la necesidad de que exista un marco espacio-temporal dentro de la 

realidad en la que se introduce dicha innovación. Así, la innovación educativa no es 

entendida como un fin en sí mismo, ni como una actividad puntual, sino como un 

proceso o trayecto que debe tener una continuidad en las aulas. 

De esta forma, el propósito de la innovación es alterar la realidad vigente, 

modificando concepciones y actitudes, alterando métodos e intervenciones y mejorando 

o transformando los procesos de enseñanza y aprendizaje de forma consciente, 

sistematizada y temporal (Gros y Lara, 2009). 
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Altopiedi y Murillo (2010) aportan a todo lo anterior que la innovación, además, 

lleva consigo un componente oculto, ideológico, cognitivo, ético y afectivo. De este 

modo, la innovación apela tanto a la subjetividad del sujeto y al desarrollo de su 

individualidad como a las relaciones teórico-prácticas inherentes al acto educativo. 

Martínez Bonafé (2008), en relación a la subjetividad del sujeto, pone el punto de mira 

sobre el docente como protagonista de la innovación educativa ya que ésta puede 

constituirse como un medio para mejorar su práctica profesional. 

Así pues, de acuerdo a Margalef y Arenas (2006), una determinada innovación 

educativa debe contener las siguientes características: 

 Supone una idea percibida como novedosa por alguien y a su vez incluye la 

  aceptación de dicha novedad.  

 Implica un cambio que busca la mejora de una práctica educativa. 

 Es un esfuerzo deliberado y planificado encaminado a la mejora cualitativa 

  de los procesos educativos.  

 Conlleva un aprendizaje para quienes se implican activamente en el proceso 

  de innovación.  

 Está relacionada con intereses económicos, sociales e ideológicos que  

  influyen en todo proceso de innovación. 

Sin embargo, para delimitar el concepto de innovación, es preciso y conveniente 

diferenciarlo de otros conceptos que suelen ser utilizados con recurrencia como 

sinónimos y que han llegado a generar cierta confusión a la hora de abordar el concepto 

de innovación (Murillo y Muñoz, 2002). Para ello, clarificaremos los conceptos de 

mejora, modernización y reforma educativa (ver tabla 1).  

En cuanto al concepto de mejora educativa y su diferenciación con el de 

innovación, Gros y Lara (2009) afirman que: “La mejora se puede planificar y es 

posible predecir los resultados de una forma bastante precisa. En cambio, innovar se 

trata no solo de mejorar un proceso o un producto sino que implica generar un 

verdadero cambio y asumir riesgos” (p.225). 

Ainscow, Hopkins, Southworth y West (2001) le atribuyen al concepto de mejora 

educativa un componente más cuantitativo al entenderla como cambios en las prácticas 

de enseñanza que buscan generar algunas mejoras y promover, a su vez, cambios 
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sustanciales en los resultados de aprendizaje de los alumnos. Además, exponen que 

dicha mejora es coordinada y asumida por el centro educativo, el cual busca incrementar 

su calidad mediante una modificación tanto de los procesos de enseñanza-aprendizaje 

como de la organización del centro. Por lo tanto, el lugar natural de la mejora educativa 

es el centro educativo como conjunto.  

Por el contrario, la innovación a diferencia de la mejora educativa, atiende a 

planes que surgen de la explícita intención de atender las carencias de la población 

escolar. Por tanto, en su diseño e implementación, el carácter adaptativo atribuido a la 

innovación educativa suele priorizarse sobre el componente de resultados (Altopiedi y 

Murillo 2010; Viñao 2002). 

Por todo ello, sería oportuno concretar que las diferencias entre innovación 

educativa y mejora educativa se encuentran establecidas en dos planos. Por un lado, en 

su naturaleza ya que la innovación está más centrada en la finalidad adaptativa y la 

mejora educativa en el plano cuantitativo de resultados y, por otro lado, por los agentes 

y lugar de acción (la innovación atiende al aula como a través de prácticas individuales 

o cooperativas entre docentes y la mejora educativa focaliza su atención a la estructura 

global del centro educativo). 

Por otra parte, introduciéndonos en el concepto de modernización en relación al 

ámbito escolar, éste se ha relacionado tradicionalmente con la implantación de 

instalaciones digitales, infraestructuras o elementos de carácter tangible dentro del 

centro (Abellán y Herrada, 2016). Por ello, aunque hay ciertas relaciones entre el 

concepto de modernización e innovación (ya que una innovación en el aula puede 

conllevar la modernización de la misma), la diferencia principal radica en que una 

modernización no tiene por qué implicar una innovación. De hecho, una modernización 

de la escuela (por ejemplo, incluir ordenadores en las aulas) no tiene por qué modificar 

las concepciones sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje. El verdadero cambio sería 

conseguir que a través de esa modernización el profesorado pusiera en entredicho sus 

pensamientos, actitudes y hábitos de enseñanza (Carbonell, 2001). 

Por último, en relación al concepto de reforma, ésta supone un cambio propiciado 

por la Administración Educativa y que afecta al sistema educativo en su conjunto, es 

decir, sería una toma de decisión desde el plano político en aras de su estructura, fines o 

funcionamiento (Cárdenas, Rodríguez y Torres, 2000; Ferrández, 2001). Las reformas 
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se han asociado y vinculado a los objetivos sociales que los responsables políticos 

consideran prioritarios, de ahí las incesantes reformas educativas que en las últimas 

décadas. Por ello, el lugar o foco de acción de la reforma educativa no radica tanto en el 

centro educativo sino en el plano gubernamental del sistema educativo (Margalef y 

Arenas, 2006; Murillo y Muñoz, 2002). 

 

Tabla 1: Características diferenciales de los conceptos de Innovación, Mejora, Modernización y 

Reforma. Elaboración Propia. 

 Innovación Mejora Modernización Reforma 

 

Ámbito 

 

 

Centro 

educativo/aula 

 

Centro educativo 

Centro 

educativo/aula 

 

Administr

ación. 

Carácter 

del cambio 

predomina

nte 

Cualitativo.  

Cuantitativo. 

Permanente 

Cuantitativo, 

concreto, puntual 

Estructural, 

cuantitativo. 

Permanente 

Gran 

escala, 

planificad

o, amplio. 

 

Función 

 

Actitud de 

interrogación e 

indagación 

permanente. 

 

Resultados. 

Satisfacer 

cambios 

normativos. 

 

Avance, 

progreso, 

diferenciación, 

Acceso- 

 

Ideológic

o, 

coyuntura 

de turno. 

 

Podemos concluir que la revisión teórica realizada muestra una clara 

diferenciación entre los conceptos tratados ya que cada uno de ellos abarca dimensiones 

diferentes y, aunque en cierta forma tienen como denominador común el sistema 

educativo, hacen referencia a diferentes niveles de concreción del mismo. Sin embargo, 

una práctica común en la cotidianeidad del día a día es que todos conceptos parecen 

estar solapados por el concepto de innovación. 
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1.2 Tipos de innovación educativa 

Rivas (2000) entiende que es necesario conocer los diferentes tipos de 

innovaciones educativas existentes antes de implementarlas y ponerlas en práctica. De 

este modo, dicho conocimiento ofrece la posibilidad de caracterizar más fácilmente una 

innovación, comprender su significado y hacer un pronóstico previo sobre la viabilidad 

de su incorporación a una institución escolar. Junto a esto, Hannan y Silver (2005) 

apuntan también que las innovaciones educativas necesitan de cierta adecuación al 

entorno y que, de este modo, sus intenciones, contenidos y procesos pueden ser 

diferentes en función del contexto. 

En relación a los tipos de innovaciones educativas existentes, Moschen (2008) 

establece una serie de “criterios de clasificación” a través de los cuales establecer la 

siguiente taxonomía:  

 Clasificar la innovación según su relación con el contexto educativo:   

  Permite discernir entre innovaciones de una “cultura innovadora” que llevan 

  consigo un cambio en el método y en los roles de los docentes y las que son 

  expresiones de iniciativas aisladas y puntuales.  

 Clasificar la innovación según su amplitud y alcance: Si la innovación 

  abarca la totalidad de factores y permite establecer un enfoque globalizado y 

  participativo dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje se puede hablar 

  de innovación integral. Si no es el caso, y solo afecta a determinados  

  agentes manteniendo el enfoque didáctico, es de carácter parcial. 

 Clasificar la innovación según el grado de participación y responsabilidad 

  institucional en la elaboración y aplicación: Este criterio hace referencia al 

  grado de responsabilidad institucional. Si la iniciativa innovadora se inicia y 

  se gestiona para la totalidad del sistema escolar, se estará ante una  

  “innovación asistida”. Si la institución escolar, haciendo uso de su margen 

  de autonomía, implementa proyectos innovadores propios se estará frente a 

  una “innovación auto gestionada” 

 Clasificar la innovación según el grado de articulación y significatividad 

  dentro del proyecto educativo institucional: Este criterio hace referencia al 

  grado en el que la propuesta innovadora está en consonancia con el contexto 

  en el que se encuentra el colegio. De tal forma que este criterio estaría  
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  dividido en tres niveles en función de esa adecuación (primera prioridad, 

  segunda prioridad o tercera prioridad). 

 Clasificar la innovación según los costes: A partir de este criterio podrían 

  establecer tres niveles (bajo, mediano y alto costo). No obstante, este  

  criterio debería encontrarse contextualizado ya que influyen otros tipos de 

  factores como si el centro tiene carácter estatal, concertado, privado o la 

  modalidad del nivel de enseñanza.   

Rivas (2000) expone que una determinada innovación puede implicar 

directamente a todos los miembros del sistema escolar, al conjunto que integran un 

centro educativo, un departamento o, únicamente, al comportamiento de un único 

docente en su aula. Ateniendo al docente de manera individualizada y según el cambio 

que la innovación educativa ha producido en su comportamiento a la hora de abordar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, podemos encontrar:  

Innovaciones marginales: Se caracterizan por ser las más frecuentes y no 

modifican el rol del profesor, por tanto, no significan una alteración esencial en su 

comportamiento docente de base. A su vez, son innovaciones en cuanto que representan 

la introducción de algo nuevo proveniente del exterior en el quehacer docente pero no 

teniendo en cuenta las necesidades propias del alumnado. 

Innovaciones adicionales: Se trata de aquellas innovaciones educativas que, sin 

transformar el rol básico del docente, modifican sus procedimientos, es decir, 

representan una modificación relevante en el método o el cambio de un método por 

otro. La herramienta didáctica ha resultado sustancialmente modificada respecto a un 

método clásico y se ha promovido entre los docentes de un determinado centro. 

Innovaciones fundamentales: Son aquellas que conducen a la transformación de la 

función o rol docente. El rol de "expositor" de saberes o el “transmisor técnico” se 

transforma en un nuevo rol de organizador de situaciones significativas de aprendizaje, 

donde guía al estudiante en la construcción de sus propios saberes. 

En definitiva, las innovaciones educativas comportan una modificación en los 

objetivos e intenciones, además de implicar alteraciones en la metodología, en los 

contenidos educativos, en las relaciones interpersonales y en la toma de decisiones. Del 

mismo modo, en función de la naturaleza de la misma, significa un cambio más o 

menos sustancial aunque todas suelen caracterizarse en un primer momento por su 
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complejidad y cuantía en el cambio. Conocer el tipo de innovación educativa que se 

quiere llevar a cabo definirá el papel que tendrá el docente, el centro educativo y 

estimará el tiempo necesario para la implementación de la misma. 

 
1.3. Rol del profesorado en el contexto de la innovación educativa 
Martínez (2008) sitúa el punto de mira sobre el docente como el protagonista de la 

innovación educativa ya que en éste debería existir un deseo o anhelo que lo mueva a 

intentar mejorar su práctica profesional a través de dicha innovación. Del mismo modo, 

una mayor colaboración entre docentes posibilitará mayores oportunidades para que una 

innovación se desarrolle (Durán y Giné, 2011). 

Al hilo de esta idea, Carbonell (2001) entiende que es importante considerar a los 

docentes como los pilares fundamentales a la hora de llevar a cabo las acciones 

innovadoras educativas ya que si la innovación parte única y exclusivamente de la 

iniciativa de la Administración Educativa, ésta podría reducirse a dotar a la escuela 

pública de recursos suficientes. No obstante, el propio autor apunta una necesaria 

dependencia del docente con el plano administrativo, ya que una innovación educativa 

llevada a la práctica necesita de los docentes como promotores más directos y éstos, a su 

vez, del apoyo de la Administración Educativa y de otros organismos para que dicha 

innovación tenga cierta institucionalización, reconocimiento y solidez. 

Junto esto, Michavila (2009) expone que el rol del profesorado en el contexto  de 

la innovación educativa también está condicionado (además del administrativo 

comentado anteriormente) por la comunidad educativa de los centros educativos en su 

conjunto (familias, personal de administración y servicios, educadores, monitores, etc.). 

Estos agentes se conforman como verdaderos factores de influencia para realizar las 

innovaciones educativas pertinentes y necesarias que permitan al alumnado un proceso 

de enseñanza-aprendizaje enriquecedor, motivador y significativo. 

Focalizando de nuevo la atención en el propio docente y el papel o rol que 

desempeña en relación a la innovación educativa, podrían definirse una serie de 

modelos de innovación (Gairín, 2004). En este sentido, diversos análisis de experiencias 

de innovación ya ocurridas han identificando tres modelos de innovación basados en el 

componente procesual del rol docente (Gairín, 2004; Havelock y Huberman, 1980; 

Huberman, 1973; Oliver, 2003). 
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En primer lugar, el modelo de interacción social pone su énfasis en el proceso de 

difusión de la innovación y no tanto en la fuente de origen de la misma. De esta forma, 

se prioriza la interacción social y coordinación entre docentes a través de una 

determinada innovación educativa concreta y difundible, pretendiendo una progresiva 

adopción de la misma por otros docentes y colectivos. El rol del docente radica en la 

difusión de la utilidad de las nuevas prácticas innovadoras y, a su vez, en facilitar el 

proceso mediante el cual otros docentes pueden ponerse en contacto con la innovación 

que se está llevando a cabo. En este caso, la innovación y el papel del docente tienen 

una función de cohesión social. 

En segundo lugar, el modelo de investigación y desarrollo tiene una concepción 

del docente como sujeto pasivo. Éstos son considerados como técnicos que ejecutan las 

diversas acciones contempladas en la innovación elaborada por especialistas, teniendo 

una nula participación en el diseño de la misma. Desde este modelo, el valor de la 

innovación radica en el principio de utilidad, aunque no se analice el punto de vista del 

docente ni responda como condición necesaria a problemáticas existentes. Por todo ello, 

este modelo atiende a un enfoque lógico y racional de la innovación. 

Por último, el modelo de resolución de problemas tiene como finalidad principal 

que las innovaciones respondan a las necesidades reales de los usuarios (alumnos) y que 

sean generadas para éstos. En este caso, se trata de un enfoque participativo centrado en 

el usuario de la innovación (el profesor) y entendido éste como un facilitador y 

orientador del aprendizaje, quien considera que lo más importante no es la innovación 

per se sino el cambio que inicia e interioriza el alumno. 

Así pues, es necesaria la importancia que tiene el docente en el plano o contexto 

de la innovación educativa es considerable dentro de un sistema educativo que debe 

favorecer el cambio de perspectiva del profesorado, llevándolo a la transformación de 

sus actitudes y trabajo en las aulas (Abellán y Herrada, 2016). 

Michavila (2009) y Paredes (2004a) mantienen la idea de que los docentes son el 

eje vertebrador de actuación en la innovación educativa y, a su vez, entiende que rol del 

docente dentro del contexto las innovaciones está íntimamente vinculado con la 

formación del profesorado en relación a las mismas. Sáez (2010) a su vez afirma 

rotundamente que la formación del profesorado, la coordinación y cooperación docente 

es factores de gran importancia y favorecedores del uso de las herramientas educativas 



Capítulo I: Marco teórico 

21 

 

en el ámbito educativo. A todo esto, Jiménez (1995) aboga porque las relaciones entre 

formación e innovación son de interdependencia con predominio de la primera, es decir, 

difícilmente se puede innovar en un campo si previamente no se ha sido formado en él o 

no se tienen suficientes conocimientos. 

Así bien, el propio Sáez (2010) a través de su estudio aporta evidencia que plasma 

que el cien por cien docentes de los docentes encuestados consideraba la formación del 

profesorado como un factor esencial en la inclusión exitosa de herramientas 

innovadoras en el aula. Al mismo tiempo, también se demostró que más del 90% 

consideraba que la resistencia hacia las mismas estaba condicionada o determinada por 

la escasa formación del profesorado. En concordancia con esto, Tejedor y García (2006) 

también mencionan la crítica generalizada por parte de los profesores en cuanto a la 

falta de medios, a la organización del centro y la escasa formación del profesorado. 

De hecho, Tójar y Mena (2011) apuntan que la innovación educativa en la 

actualidad es un elemento clave en la formación permanente del profesorado tanto de 

Educación Infantil como de Educación Primaria. Sin embargo, si se encuentra cierta 

disparidad en cuanto a la actitud y percepción que tanto docentes como estudiantes 

tienen en relación a la formación recibida. A comienzos del siglo XXI, se constata que 

los docentes entienden que hay escasas vías de formación, sin embargo, en los últimos 

años parece que la oferta educativa se ha incrementado sustancialmente. 

 Fernández, Hinojo y Aznar (2002) evidenciaron que los docentes percibían una 

escasa formación inicial y permanente en el uso de herramientas relacionadas con la 

innovación (tanto en contenido como en tiempo) y que existían pocas ofertas de 

formación dentro de su contexto de trabajo. En relación estudiantes para docentes 

respecto a la formación en herramientas de innovación, Domínguez, Medina y Sánchez 

(2011) han demostrado que aquellos que han participado en un programa de innovación 

educativa estiman conveniente la necesidad de mejorar los procesos formativos en la 

presente cultura innovadora y, de manera paralela, plasman que los modelos 

innovadores tienen poca aplicabilidad dentro de la incidencia profesional ya que la 

innovación en las aulas es limitada. Este hecho también es reseñado por  

En contraposición con esto, Vaillant y Marcelo (2015), sin embargo, consideran 

que una de las características del desarrollo profesional de los docentes en España es el 

gran abanico de oportunidades, cursos y modalidades de formación. Así, además de los 
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cursos de formación propios de los centros educativos e instituciones afiliadas, la oferta 

formativa relacionada con proyectos de innovación ha ido creciendo progresivamente. 

De hecho, actualmente, las acciones de los cursos de formación buscan aproximarse a 

una formación más ligada a la mejora y la innovación educativa. 

Por otro lado, las reformas educativas impulsadas por casi la totalidad de los 

países han colocado como uno de sus focos principales el tema de la formación inicial y 

permanente de los docentes (Yapu y Torrico, 2003). Sin embargo, estas reformas no han 

logrado sostenerse en el tiempo ni convertirse en sistemas innovadores y eficientes para 

la formación de los profesionales.  

A este respecto, Messina (1997) encuentra que a pesar de esos intentos de cambio, 

la práctica de la formación ha continuado atrapada en modelos tradicionales de 

enseñanza-aprendizaje y, al mismo tiempo, los estudiantes para educadores llegan con 

trayectorias escolares igualmente tradicionales. En relación a esta idea, Robalino 

(2005;2016) considera que la actual formación inicial de los maestros, en general, es 

causa de problemáticas provenientes del pasado, reflejando de este modo problemas de 

la educación tradicional, reforzando el rol pasivo de los docentes y contribuyendo a 

mantener los sistemas educativos jerárquicos, estamentales y cerrados.  

Jiménez (1995) apunta que dichas causas provienen de los planes de estudio para 

los maestros de Educación Infantil y Primaria, la indefinición en relación con la 

formación inicial del profesorado de Educación Secundaria y Formación Profesional y 

las nuevas exigencias sociales, académicas y profesionales que la sociedad demanda a 

los egresados del sistema educativo en sus distintos niveles.  Otros como Fuentes, 

Ortega y Lorenzo (2005) afirman que en pleno siglo XXI aun existe cierta tecnofobia 

entre los docentes a la hora de innovar (por ejemplo, mediante el uso herramientas como 

las TIC) debido a que suelen tener escasa formación inicial en medios, tecnología y 

herramientas de innovación educativa. 

Otro de los ámbitos que concierne al rol docente dentro del contexto de 

innovación educativa es la investigación docente, ya que si hay innovaciones de 

cualquier tipo conviene evaluarlas examinando los resultados. Estas innovaciones 

integradas en el aula nos lleva a la necesidad de evaluar su eficacia en el aprendizaje de 

los alumnos y en establecer planteamientos de investigación. De hecho, la investigación 

que tiene como objeto el aprendizaje está muy ligada a la innovación (Morales, 2010).  
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Rodríguez y Castañeda (2001) afirman que existe un acuerdo generalizado sobre 

la importancia de la innovación y de la investigación producida en los contextos de la 

institución escolar llevada a cabo por los los profesores, así como sobre la necesidad de 

desarrollar competencias en los procesos de formación inicial y permanente. Los 

docentes, según Muñoz-Repiso (2004) son profesionales innovadores que generan saber 

en situaciones muy concretas desde la acción y la reflexión. Dicho saber tiene su 

importancia en la transmisión continua entre investigadores  mediante los cuales se 

producirá nuevo conocimiento mediante estudios, contribuyendo así al desarrollo de la 

innovación y de la profesión docente. 

Las fronteras entre la innovación y la investigación no siempre son fáciles de 

delimitar y, en términos generales, se puede considerar que la investigación debe dirigir 

la innovación y también dar cuenta de ésta (Gros, 2007). De este modo, aparecen 

diferentes actitudes respecto a ambos conceptos. Restrepo (1995) en contraposición a 

Muñoz-Repiso (2004) adjudica la innovación a los maestros y la investigación a otros 

expertos, diferenciando ambos ámbitos. Otros como Assael (1996) abogan por el 

enfoque expuesto por Rodríguez y Castañeda (2001) considerando que la investigación 

y la innovación son inseparables y, por tanto, responsabilidad del mismo maestro 

entendido como tal y, a su vez, como investigador.  

Actualmente, la investigación es una actividad que la mayor parte de los 

profesores de infantil, primaria y secundaria no reconocen como suya. De este modo, la 

investigación no forma parte del universo cultural del profesorado, aunque muchas 

veces la estén haciendo de una forma no explícita (Miranda et al., 2013). 

Esto coincide con lo expuesto por Rodríguez y Castañeda (2001) quienes 

entienden que hoy en día para el docente supone una sobrecarga involucrarse en 

procesos de innovación- investigación. Sin embargo, al mismo tiempo exponen que 

dichos docentes tienen que reconocerlo como parte del ejercicio profesional. Así, estos 

autores demandan la necesidad de de proyectos compartidos de innovación-

investigación en el mundo escolar mediante los cuales se pongan en práctica dinámicas 

de educación permanente. Gros (2007) apunta que  proceso innovador llevado a cabo 

por el docente como rol principal del contexto innovador educativo conlleva intención y 

planificación. De este modo, la investigación parece conformarse como un aspecto 

especialmente relevante ya que permite dos aspectos importantes. Por un lado, dirigir 
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los procesos de innovación a través del conocimiento generado por las investigaciones. 

Y, por otro lado, analizar los resultados de la innovación para valorar los resultados. 

Ante este panorama, Murillo, Corbalino y Körner (2006) exponen que una 

condición necesaria para lograr una mejor formación docente es que todos quienes 

tienen responsabilidad en el desarrollo profesional de los maestros y profesores 

(formadores, administradores, políticos, tomadores de decisiones, incluso los futuros 

docentes) tengan la certeza de que los cambios son posibles y que hay opciones reales 

para generar propuestas transformadoras y exitosas. Para ello, se necesita de un proceso 

de planificación, revisión, evaluación y adaptabilidad a las nuevas situaciones y 

demandas de los estudiantes, el entorno, el sistema educativo y los propios docentes. 

Carnicero, Silva y Mentado (2010), además, establecen que son necesarios tener 

en cuenta una serie de principios o características para la configuración de un proceso 

de transformación de la formación docente que tenga como centro de interés la 

innovación: 

 Avanzar hacia un enfoque de formación basada en competencias más que en 

conocimientos. 

 Planteamiento de una nueva relación dialéctica entre la teoría y la práctica a 

lo largo de todo el proceso formativo. 

 Fomentar la investigación en la formación inicial de docentes como una 

manera de reorientar la reflexión y la mejora de la docencia, es decir, utilizar 

la investigación como estrategia didáctica para fomentar la reflexión de los 

futuros docentes. 

 Superar la separación en disciplinas mediante un enfoque transdisciplinar en 

el que profesores de diferentes especialidades trabajen conjuntamente en 

torno a proyectos de trabajo multidisciplinares 

 Aprovechar las potencialidades de las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

Al  mismo tiempo, debemos tener en cuenta que esta labor puede resultar, no 

obstante, estéril si no se implementan nuevas estrategias para desarrollar actitudes 

positivas en el campo de la innovación educativa, especialmente con ciertos grupos de 

profesores poco motivados para ello (Blázquez et al., 2000). Esto implica que la 

formación del profesorado, es necesaria no sólo para desarrollar las destrezas y 
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habilidades en el manejo de los dispositivos y recursos digitales sino también para 

aprender a explotar las posibilidades y promover una actitud favorable en cuanto a su 

integración (Estrella, 2013).  

El éxito dentro del contexto innovador es consecuencia de diversas variables de 

carácter político, económico, cultural y organizativo-curricular. Junto a estos factores se 

requieren también dos condiciones básicas e interrelacionadas como son la formación 

del profesorado y una actitud y predisposición favorable. (Tejedor y García, 2006). En 

relación a esto, Gilmore (1998) comprobó que las actitudes de los profesores que habían 

recibido formación mejoraban significativamente respecto al grupo de profesores que no 

recibió formación continua. Blázquez et al. (2000) resalta que las acciones formativas 

deberían concentrarse especialmente en el profesorado de los primeros niveles de 

enseñanza inferiores, cuyas actitudes se han mostrado menos positivas hacia la 

introducción y uso de herramientas innovadoras en el aula. 

Senge (2000) afirma que posiblemente el futuro de la formación de docentes no 

esté definido tanto por la agenda actual de nuestras preocupaciones, sino por rumbos 

alternativos y por aportar nuevas respuestas y plantear diferentes retos. Por ello, resulta 

conveniente que los maestros y profesores, así como los estudiantes para ello, se centren 

en la comprensión y el manejo de los procesos de cambio educativo, mejora e 

innovación escolar. Hay que concluir, por último, que la formación permanente debe 

incidir en la adaptación de la mayoría de los materiales innovadores con el fin de 

superar una insatisfacción reiterada del profesorado, denunciando la absoluta carencia 

de los mismos (Blázquez et al., 2000). 

 

1.4. Actitud del profesorado ante la innovación educativa 

Diversos estudios de carácter internacional se han ido desarrollando en los últimos 

años tratando de conocer la actitud de los docentes hacia herramientas innovadoras ya 

que se ha evidenciado la gran influencia que dichas actitudes tienen para los procesos de 

innovación educativa (Blázquez, 2001; Cabero, 2000; Estrella, 2013; Kay, 1993; Sáez, 

2010; Van Braak, 2001, Whittier y Lara, 2003). 

En esta línea, Antúnez (2000) defiende que el cambio a través de las innovaciones 

educativas depende más de las iniciativas y actitudes del profesorado que de las 

reformas legislativas, estableciéndose dicho colectivo como el principal motor de 
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cambio interno del centro educativo. Además, Hargreaves et al. (1998) apunta en 

referencia a las reformas educativas llevadas a cabo en el último tramo del siglo XX, 

que éstas en vez de cambiar o promover la actitud favorable del docente hacia las 

herramientas de innovación habrían agudizado las actitudes negativas y de resistencia a 

las mismas. 

Además, la actitud del profesorado ante la innovación educativa también se ha 

relacionado con los conceptos de conflicto y contexto. Sin conflicto ni marco para 

trabajarlo no hay cambios perceptibles, por lo que la actitud del docente se conforma 

como un aspecto muy valioso para que se produzcan procesos de cambio dentro de la 

ecología de un centro. Sin embargo, aparecen diversos obstáculos, puesto que en 

muchas ocasiones dicho centro tiene como pretensión principal mantener el statu quo 

del mismo (Paredes, 2004a). Asimismo, el propio Paredes (2004b) también entiende 

que las actitudes del profesorado en torno a la innovación educativa también están 

mediatizadas por el contexto de la cultura de la comunidad escolar en la que se 

encuentra. De este modo, el pensamiento de un profesor no puede abstraerse de las 

actitudes, normas y valores de toda la comunidad educativa. 

Así, Wagner (2001) apunta que en el comienzo y auge de las innovaciones el 

contexto educativo los docentes presentaban resistencias al cambio por el hecho de tener 

miedos personales a innovaciones drásticas que pudieran poner en entredicho la 

cotidianeidad de trabajo del centro. Otros docentes, en cambio, percibían obstáculos de 

tipo organizativo para la introducción de innovaciones educativas por la falta de 

autonomía real de los centros, la necesidad de más medios, la actitud cómoda y pasiva 

de otros compañeros, la falta de estímulos para mejorar y de un sistema organizativo de 

trabajo centrado en el individuo y no en el grupo (Escámez y Martínez, 1989). 

Lavín y Farías (2012), por su parte, elaboran una serie de características sobre la 

actitud que tienen que presentar los docentes que pretenden lograr un desarrollo 

sustentable y un progreso en el alcance de las metas consensuadas por la comunidad 

internacional a través de los procesos de innovación educativa: 

 Ponen en práctica destrezas docentes orientadas a la innovación como el 

  pensamiento crítico y la reflexión. 

 Llevan a cabo un uso efectivo de la tecnología en el proceso de enseñanza-

  aprendizaje. 
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 Consideran importante una actualización profesional y disciplinaria con 

  enfoque nacional y tradicional. 

 Proponen un enfoque ético y de comunicación efectiva en el proceso de 

  enseñanza aprendizaje. 

Por su parte, Area (2009) da cuenta de que las actitudes del profesorado en el 

ámbito internacional frente a las herramientas de innovación educativa son variadas, 

encontrándose tanto profesores que muestran cierta autonomía como otros que necesitan 

de un dependencia de otro docente-coordinador encargado de ponerlas en práctica. 

Asimismo, establece que los docentes permiten una notoria presencia de herramientas 

de innovación educativa en las aulas pero, al mismo tiempo, perciben que éstas por sí 

mismas no generan procesos sustantivos de cambio metodológico en las prácticas de 

enseñanza y aprendizaje, al menos, en las fases iniciales. Esta conclusión, está en 

consonancia con los resultados obtenidos en los casos estudiados por investigaciones en 

la comunidad académica internacional a través de variadas metodologías (Balanskat, 

Blamire y Kefala, 2006; Condie y Munro, 2007). 

Padilla y Yarupaita (2012), por su parte, destacan que los docentes de 

instituciones educativas del distrito de Chilca (Huancayo) perciben, en consonancia con 

Area (2009), que los proyectos de innovación educativa no evidencian características 

para ser denominados como tal y que suelen responder más al trabajo rutinario ya que la 

formación recibida en torno a la innovación es escasa. Además, se evidencia una actitud 

negativa por parte de los docentes para trabajar las innovaciones educativas en el aula 

mediante temas como, por ejemplo, la disposición política. Este hecho dificulta que la 

escuela se conforme como ese entorno favorable en el que se gestan transformaciones a 

nivel macro. 

Los propios docentes demandan que para trabajar buenos proyectos de innovación 

se requiere (además de una actitud positiva) unificar criterios, manejar un único 

lenguaje institucional, mantener una buena comunicación, fomentar el trabajo 

colaborativo, participativo y democrático dentro de un clima de buenas relaciones 

humanas (Padilla y Yarupaita, 2012). Sin embargo, Tejedor y García (2006) consideran 

que la gran mayoría de los docentes evidencian que, a pesar de la formación recibida a 

través de cursos, seminarios o grupos de trabajo en centros, la mayor parte de ellos se 

siente poco preparado para utilizar herramientas innovadoras en clase, aspecto que se 
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constata en diversos informes internacionales (BECTA, 2004; CEO Forum, 2001; 

Condie et al., 2002; ISTE, 2002). 

La relatividad de la innovación en el ámbito internacional se expresa en el hecho 

de que depende del sistema socioeducativo, cuyas demandas intenta satisfacer (Blanco y 

Messina, 2000). Además, las actitudes de los docentes dentro del ámbito internacional 

tienen a ser escépticas y dudosas respecto al ámbito de la innovación educativa debido 

principalmente a la escasa formación recibida en torno a ésta. Del mismo modo, parece 

existir una estrecha relación entre las características geo-económicas y sociales del 

continente y el tipo de innovaciones educativas que se llevan a cabo en éstos. Por 

consiguiente, no se refleja una interconexión de las diferentes zonas geográficas a través 

de las innovaciones propuestas y aplicadas. 

Dentro del panorama español, Marcelo, Mayor y Gállego (2010) exponen que las 

escuelas generalmente han sido instituciones poco innovadoras, llevándose a cabo 

escasas modificaciones en sus procesos organizativos y de gestión. Sin embargo, en los 

últimos años, si que el sistema educativo ha ido promoviendo proyectos innovadores 

que generalmente han surgido de la inquietud del propio profesorado. 

Estos autores apuntan, de acuerdo a un estudio llevado a cabo por el centro de 

Innovación y Documentación Educativa (CIDE) en 2007 a nivel nacional, que en la 

mayoría de los centros educativos de Educación Infantil y Primaria los docentes que 

participan en el proceso de implantación y desarrollo de innovaciones educativas (como 

por ejemplo, miembros del equipo directivo) tienen una actitud favorable hacia la 

inclusión éstas en sus centros.  

A nivel general, dicho estudio evidencia de manera concreta que los docentes de 

Educación Primaria e Infantil presentan mayores niveles de actitud de entusiasmo y 

difusión del trabajo innovador respecto a los de Secundaria. Por el contrario, los 

docentes de la Educación Secundaria tienen niveles más altos de actitud en relación al 

apoyo personal y de formación en materiales respecto a los que imparten enseñanzas en 

la Educación Primaria e Infantil.  

No obstante, Paredes (2004a) también aporta evidencia empírica de que la actitud 

de los docentes de Secundaria ante la innovación educativa es bastante negativa 

plasmándose en un uso escaso de materiales didácticos innovadores y una baja 

participación en procesos de innovación. A su vez, evidencia que las secuencias 
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observadas en la Educación Secundaria Obligatoria responden a patrones docentes 

tradicionales, poco prácticos y donde los proyectos de innovación son débiles. Por 

último. 

 En cuanto a la actitud del profesorado no participante en los proyectos de 

innovación educativa en Educación Infantil, Primaria y Secundaria se aporta evidencia 

empírica de que este colectivo solo se opone en el 1,6% de los casos, no interesándoles 

dicha innovación en el 26,3% de las ocasiones y manifestando algún interés en el 

50,8%, porcentaje más elevado cuando nos referimos a Educación secundaria (58%) 

que a Infantil y Primaria (44,6%) (Marcelo, Mayor y Gállego, 2010). Paredes (2004a), 

en relación al profesorado no participante, también expone que a los profesores les 

resulta muy difícil tener una actitud favorable hacia la innovación educativa si la 

corriente mayoritaria en el centro no innova, puesto que podría generar espacio de 

conflictos que romperían la “unidad” del centro educativo. 

En relación al ámbito universitario, la dimensión actitudinal de los profesores que 

imparten docencia en la educación superior se establece como una dimensión clave para 

el éxito en el cambio educativo (Windschitl y Sahl, 2002). De esta forma, se ha 

obtenido a través de diversos estudios que el profesorado universitario muestra una 

actitud generalmente positiva hacia la innovación educativa, lo que permite garantizar 

una de las condiciones básicas para la renovación pedagógica que se está exigiendo a las 

universidades en la sociedad del conocimiento actual (Álvarez et al., 2010; García y 

Tejedor, 2007). 

Fernández, Hinojo y Aznar (2002) demuestran que tanto docentes en activo del 

ámbito universitario como futuros docentes en formación tienen una actitud bastante 

positiva y activa hacia la utilización de herramientas de innovación en las aulas y, 

además, resaltan la importancia de la formación para el uso didáctico de éstas. También, 

ambos colectivos reflejan una gran disponibilidad para formarse en herramientas de 

innovación ya que consideran que pueden ser desarrolladas para diferentes áreas del 

currículo. 

En resumen, la actitud de los docentes y futuros docentes en España hacia las 

herramientas de innovación didáctica es generalmente positiva, principalmente en la 

educación básica o primaria. Además, Sáez (2010) también da cuenta de que son los 

propios docentes los que consideran importante la intencionalidad del docente y su 
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actitud positiva para aprovechar el potencial de las herramientas de innovación 

educativa. Este aspecto también es compartido por Galanouli et al. (2004) quien 

entiende que las actitudes actúan como un facilitador de integración de las herramientas 

de innovación educativa. 

 

 2. Ajedrez 

  2.1. Conceptualización del ajedrez 

El ajedrez es un deporte intelectual en el cual juegan dos personas (o grupos de 

personas) y donde una de ellas conduce piezas blancas y la otra piezas negras, de 

acuerdo a las reglas del juego. Dichas piezas son transportadas o movidas sobre un 

tablero de 64 casillas iguales, las cuales se dividen de manera equitativa y alternativa en 

dos colores como son el blanco y el negro. Ambos jugadores tienen los mismos 

elementos a su disposición en cuanto a número y tipos de piezas. Una vez colocadas 

dichas piezas en sus respectivas posiciones predefinidas comienza la partida entre los 

dos jugadores (Kopec et al., 2006; Ponce, 2016). 

Kasparov (2011), por su parte, entiende que el ajedrez se define desde la 

perspectiva o interpretación que tiene cada una de las personas que lo ven, lo juegan o 

lo viven. Por un lado, los ajedrecistas que juegan en torneos y que luchan por un 

resultado o premio definen el ajedrez a modo de deporte. Por otro lado, hay personas 

que ponen énfasis en la belleza del juego, la lógica de cada jugador, el respeto y 

comunicaciones no verbales que se establecen ambos jugadores, para éstas, el ajedrez es 

arte. Y, al mismo tiempo, hay aficionados que se indagan sobre preguntas relacionadas 

con el ajedrez en relación a sus beneficios implícitos y usos potenciales, en este caso el 

ajedrez es definido como la ciencia del pensamiento lógico. 

Actualmente, dicho deporte o juego se encuentra definido de manera 

institucionalizada y reglado de acuerdo a una normativa. Sin embargo, su origen sigue 

siendo foco de controversia ya que hay diversas teorías respecto al mismo (Brunet, 

2005). Por un lado, hay quienes abogan porque procede del antiguo Egipto, mientras 

que otros defienden que empezó a desarrollarse en la India y fueron budistas quienes 

practicaron una primera aproximación al ajedrez a través de un juego que consistía en la 

lucha de dos bandos. 
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El ajedrez no ha cambiado en cuanto a su definición más arcaica ya que desde el 

siglo XVIII se fundaron las primeras normas, los primeros clubes y las federaciones 

deportivas en Europa (Fernández, Gatti y Forestani, 2013; Kasparov, 2016). En cambio, 

lo que sí que ha cambiado es el sentido atribuido al mismo. 

En el siglo XVIII los hombres y mujeres solteros jugaban al ajedrez como 

preámbulo del juego amoroso, para intentar mantener una relación romántica (Roig, 

1989) y, en el siglo XIX adquirió un carácter de ocio ya que este fue un siglo en el que 

el ajedrez se puso de moda en los cafés y clubs. En el siglo XX creó la Federación 

Española de Ajedrez (FEDA), tres años después de la FIDE (Federación Internacional 

de Ajedrez), por lo que se comenzó un proceso de institucionalización y organización 

deportiva, además de extenderse dicha práctica a otros ámbitos tal y como apunta 

Montero (2011): 

Ya desde finales del siglo XX era hasta cierto punto normal que el ajedrez 

 expandiera en su faceta en mundo empresarial y del marketing y también se 

 realizaran aportaciones a los recursos humanos en forma de charlas, conferencias 

 o de publicaciones. (p.3) 

En pleno siglo XXI, el sentido del ajedrez está orientado a investigaciones y 

estudios que muestren los beneficios de cualquier tipo de índole que aporta dicha 

práctica, incluido el ámbito educativo Especialmente en este ámbito se remarca el 

carácter transversal que tiene el ajedrez para generar multitud de proyectos útiles para 

una educación integral, estableciéndose como un recurso educativo que permite el 

estudio de las materias curriculares de una manera más motivadora (García, 2013).  

 

2.2 Alcances del ajedrez 

Uno de los aspectos principales que caracteriza al ajedrez ha sido sus alcances a 

modo de beneficios que conlleva su práctica. Todos estos alcances han sido 

evidenciados de forma empírica a través de investigaciones o estudios que tienen como 

eje central el ajedrez tanto a modo de práctica lúdico-agonística como en su faceta de 

herramienta educativa (Hernández et al., 2015). 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Federaci%C3%B3n_Espa%C3%B1ola_de_Ajedrez
https://es.wikipedia.org/wiki/Federaci%C3%B3n_Espa%C3%B1ola_de_Ajedrez
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2.2.1 A nivel cognitivo 

La mayoría de los estudios empíricos se fundamentan y focalizan sus análisis en 

el dominio intelectual mediante la práctica de ajedrez (Charness et al. 2005). Una de las 

razones es gran parte de ellos coinciden en resaltar el valioso aporte del ajedrez en 

materia de habilidades cognitivas tales como la atención, la concentración, el análisis, el 

control de los impulsos, la creatividad, el razonamiento lógico, la memoria, funciones 

combinatorias, la organización o la imaginación (Blanco, 2002). Asimismo, otros como 

Chase y Simón (1973) aportan que el ajedrez lleva consigo un proceso de reflexión 

como condición sine qua non para la correcta utilización de la atención, la aplicación 

voluntaria del pensamiento a la actividad que se realiza y de la concentración. En torno 

a esta última, Maz y Jiménez (2012) también remarcan que algunos de los componentes 

de la práctica del ajedrez son la concentración y el desarrollo de estrategias para la 

resolución de problemas. 

Así, estudios pioneros que tenían como tema el ajedrez relacionaron los procesos 

mentales que utilizan los ajedrecistas con los procesos mentales que lleva a cabo un 

investigador para resolver un problema. Se concluyó como el método científico se 

asemeja al esquema que utiliza un jugador al analizar la posición y ejecución del 

movimiento de las piezas: análisis e investigación, cálculo, evaluación y selección, y 

decisión (De Groot, 1946; 1965). En otro trabajo pionero, Krogius (1972) señala que los 

procesos intelectuales como atención, memoria, concentración, creatividad y 

razonamiento, entre otros, se ven estimulados y potenciados por la práctica de dicha 

disciplina. Vale también apuntar que los primeros modelos cognitivos en el ámbito de la 

solución de problemas estuvieron estructurados y orientados para la de resolución de 

problemas de ajedrez (Norman, 1981). 

En relación a las diferencias entre el colectivo adulto con cierta experiencia 

ajedrecística y aquellos que están iniciándose dentro de dicho área, Bilalic, Langner, 

Erb y Grodd (2010) llevaron a cabo una comparación focalizando de manera concreta 

en un aspecto como son  tareas visuales. Se concluyó que los expertos visualizaban 

mejor las tareas y, además, se determinó mediante una resonancia magnética funcional 

que hay una mejor diferenciación entre el reconocimiento de objetos y patrones en las 

personas que practicaban ajedrez respecto a las que no. Ferreira y Palhares (2008) al 

igual que Bilalic, Langner, Erb y Grodd (2010) expusieron que el ajedrez favorecía la 

captación de patrones numéricos y espaciales. 
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 Fernández (2007), por su parte, obtiene resultados que demuestran que la 

indefensión aprendida afecta notablemente a las capacidades de juego de un ajedrecista 

y otros como Fattahi et al., (2015) establecen que la función de memoria auditiva en los 

jugadores de ajedrez expertos fue significativamente mejor en comparación con los que 

no juegan a dicho deporte.  

Más allá de las evidencias o beneficios en el colectivo adulto y profesional del 

ajedrez, hoy en día nos podemos encontrar con muchos estudios y experiencias (tanto 

deportivas como educativas) en los que se aborda el tema del ajedrez en relación al 

ámbito educativo y a sus beneficios desde un punto de vista cognitivo (Aciego et al., 

2012; Gairín y Fernández, 2010; García, 2001).  

 Así, se ha obtenido evidencia empírica de beneficios potenciales que conllevan el 

entrenamiento de ajedrez en varias habilidades cognitivas de los dicentes tales como la 

atención (Scholz et al., 2008), el desarrollo de conceptos espaciales (Sigirtmac, 2012), 

inteligencia general (Hong y Bart, 2007) y meta-cognición (Kazemi, Yektayar, y Abad, 

2012). Estos aspectos son corroborados por Aciego, García y Betancort (2016), 

estableciendo que el ajedrez puede ser utilizado como recurso educativo ya Es un juego 

que ofrece un estimulante escenario de entrenamiento cognitivo.  Además, a la vez que 

juegan, el alumnado se entrena en estrategias de razonamiento y de toma de decisiones. 

Otros como Gliga y Iulian (2014) también demostraron el papel que tiene el 

ajedrez en el rendimiento escolar, la memoria, la atención sostenida y la creatividad en 

dos grupos de estudiantes donde uno de ellos llevaba a cabo lecciones de ajedrez y otro 

recibía lecciones de ajedrez de blended learning. La mayoría de las habilidades 

cognitivas y de rendimiento escolar aumentó significativamente más en el grupo 

ajedrecístico. Otros como Rojas (1998) añaden la incidencia favorable del ajedrez en las 

funciones ejecutivas.  

Así, demuestran la importante incidencia de la práctica del ajedrez, como 

actividad extraescolar, en la potenciación de las capacidades cognitivas. De este modo, 

se evidencia que el ajedrez mejora dichas capacidades, moldea la capacidad de 

afrontamiento y resolución de problemas en contraste con los que realizan otro tipo de 

actividad. Feuerstein (1980) en consonancia con Aciego, García y Betancort (2012) 

exponen que la práctica del ajedrez puede ser un medio oportuno y capaz de dar forma a 

la forma de acercamiento de los niños a las tareas de resolución de problemas. 
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Ramírez, Madrigal y Ríos (2011) estudiaron la relación entre el aprendizaje y la 

práctica del ajedrez, con el desarrollo de habilidades atencionales en un grupo de niños, 

valorando sus capacidades neurocognitivas. Los resultados de este estudio mostraron 

diferencias estadísticamente significativas a favor del grupo del grupo que llevo a cabo 

un proceso de aprendizaje de ajedrez en variables neurocognitivas tales como velocidad 

en la ejecución de tareas, atención sostenida y control inhibitorio. 

En cuanto al constructo de la motivación, la orientación a metas de aprendizaje 

conduce a niveles más altos de implicación cognitiva, afecto positivo e interés, más 

esfuerzo y persistencia en las tareas, búsqueda de ayuda y la asunción de riesgos. De 

este modo se asume que aquellos niños motivados por aprender este juego presentarán 

niveles mayores de implicación cognitiva lo cual redunda en niveles más elevados de 

desempeño (Pintrich y Schunk, 2006). Sin embargo, los pocos estudios que vinculan el 

ajedrez y la motivación se han centrado básicamente en ajedrecistas expertos, siendo 

poca la investigación empírica que brinde soporte a tal supuesto en educandos (De 

Bruin et al., 2007). 

En relación al constructo de la memoria y el ajedrez, Djakow, Petrowski y Rudik 

(1927), en una de las primeras investigaciones científicas sobre este tema, también 

evidenció que el ajedrez desarrollaba la memoria visual y suponía un excelente 

ejercitador para la memoria. Más adelante, Scheneider et al. (1993) también afirmaron 

que el ajedrez sirve como fundamento y recurso que beneficia a los sujetos en tareas de 

memorización. En un estudio más reciente, Matute (2016) analizó la atención y 

memoria general en niños de edad comprendida entre los 8 y 12 años (Educación 

Primaria) que practicaban ajedrez de manera continua y que, además, lo hubieran hecho 

por un periodo mínimo de seis meses. Dicho estudio reflejó que los estándares de 

atención fueron ligeramente mejores en la población seleccionada respecto a la media. 

En cuanto a la memoria verbal, los resultados mantuvieron niveles normales, mientras 

que en memoria no verbal se observa niveles superiores de los practicantes de ajedrez 

respecto a los que no practicaban.  

Otro aspecto a considerar en relación al plano cognitivo, son los tipos beneficios 

que conlleva el ajedrez en función de las propuestas didácticas para la enseñanza-

aprendizaje de dicha disciplina en el ámbito educativo (Aciego, García y Betancort, 

2016). 
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Según estos autores, si el entrenamiento en ajedrez dentro del ámbito escolar se 

dirige mediante aspectos técnicos, tácticos y estratégicos su efecto queda reducido a 

procesos cognitivos básicos, es decir, constructos como la atención o la memoria.  

En cambio, cuando el entrenamiento en ajedrez se enmarca en una metodología 

basada en el aprendizaje significativo, integra y lúdico donde se fomenta la 

participación e involucración activa del alumnado los beneficios son distintos. En este 

caso, mediante el trabajo de capacidades tanto cognitivas como emocionales, se logra 

potenciar significativamente una gama más amplia de competencias cognitivas como 

asociación, análisis, síntesis, planeamiento o previsión. 

A modo de síntesis, una práctica de ajedrez continuada lleva consigo beneficios 

dentro del plano cognitivo de los educandos. De acuerdo a Trinchero y Sala (2016), el 

ajedrez ayuda al alumno un mejor análisis y reconocimiento de contenidos sin 

sobrecargar el sistema cognitivo. A su vez, diversos estudios Varios estudios (Bilalić, 

McLeod, y Gobet, 2007; Doll y  Mayr, 1987; Frydman y Lynn, 1992; Horgan y 

Morgan, 1990) han sugerido que los jugadores de ajedrez suelen ser más inteligentes 

que el general población general. La tendencia actual de los trabajos más recientes 

incorporan y buscan, mediante resonancia magnética funcional, el análisis de los 

mecanismos y las bases neuronales del reconocimiento de objetos y patrones en 

personas ajedrecísticas (Bilalic´ et al., 2009; Campitelli et al., 2005; Duan et al., 2012). 

 

2.2.2 A nivel afectivo y social 

Actualmente, surgen nuevas propuestas de utilizar el juego del ajedrez como 

recurso para desarrollar para crecer en valores dentro del ámbito educativo (Castro, 

2006; Salazar, 1999). Además de las competencias cognitivas, los jugadores de ajedrez 

requieren la participación de competencias socioafectivas, sin embargo, son escasos los 

estudios empíricos relacionados con la participación de estas competencias 

socioafectivas (Aciego, García y Betancort, 2012). 

De este modo, autores como Ruíz y Luciano (2009) aportaron resultados que 

mostraron que llevar a cabo estrategias de aceptación y compromiso social con 

ajedrecistas conllevaba un aumento en el rendimiento de habilidades cognitivas y 

estrategias. Así pues, se plasmaba de manera concreta como el componente cognitivo y 

social tienen una estrecha relación dentro de la práctica ajedrecística y como ésta, a su 
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vez, mejora los aspectos socio-afectivos de los participantes (Kelly, 1985; Ruíz, 2006; 

Machargo et al., 2002). 

Asimismo, Pérez y De Juanas (2014) determinan que prácticas como el ajedrez 

tiene beneficios cognitivos, conductuales, físicos, psicológicos y sociales. En referencia 

a estos últimos, destacan que éstos tienen una carácter orientado al hedonismo, la 

diversión y la distracción dentro del plano intrapersonal y de fomento relaciones 

sociales en el plano interpersonal. 

De acuerdo a Nortes y Nortes (2015) el ajedrez se está introduciendo en el sistema 

educativo con gran rapidez debido a sus beneficios sociales y educativos. Así pues, 

Aciego, García y Betancort (2012) obtienen a través de su estudio que el grupo que 

llevo a cabo una práctica de ajedrez durante un curso escolar mostró una mejoría 

significativa en variables socioafectivas, lo cual repercutió en la calificación de los 

docentes y en las propias autoevaluaciones llevadas a cabo por el alumno. 

En esta línea, Aciego, García y Betancort (2016) establecen que los alumnos de 

Educación Primaria y Educación Secundaria que reciben una formación integral de 

ajedrez mejoran en el ámbito sociopersonal, no solo en somatizaciones y 

comportamiento en las aulas, sino también en autoestima, motivación y actitud ante el 

estudio. A su vez, Palm (1990) también apunta que ajedrez inculca en los jugadores 

jóvenes un sentido de autoconfianza y autoestima a través de un estudio basado en la 

implantación de un programa de ajedrez en colegios.  

Bilalic, McLeod y Gobet (2007) a diferencia de Aciego, García y Betancort 

(2016) demuestran que los niños menos sensibles hacia los demás, más propensos a 

discutir, menos preocupados por evitar conflictos (afabilidad), con más energía 

(energía/extraversión) y más abiertos a nuevas experiencias (intelecto/apertura) son más 

propensos a ser atraídos por el juego de ajedrez. Machargo, García, Ramos y Luján 

(2002), focalizando en la etapa de Educación Primaria, dan cuenta a través de un 

programa basado en las reglas de ajedrez de que las diferencias entre los educandos que 

llevan a cabo este programa y los que no eran más significativas en relación a los rasgos 

de personalidad que propiamente cognitivos.  

Del mismo modo, dentro del ámbito universitario, Joireman, Fick y Anderson 

(2001) obtuvieron que los estudiantes que reportaron haber jugado al ajedrez y aquellos 

que tenían más experiencia en la práctica del mismo, obtuvieron puntuaciones más altas 
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en desinhibición y comportamiento espontáneo. Por otra parte, Hernández y Rodríguez 

(2006) presentan evidencia empírica de cómo los jugadores de ajedrez en edad adulta 

con más éxito en el plano ajedrecístico utilizan modos de valorar y afrontar la realidad 

más realistas, positivos y ponderados.  

Por otro lado, no solo poniendo la mirada en el educando sino también en la 

interacción docente-discente a través del ajedrez y los beneficios socio-afectivos que 

reporta, Aciego, García y Betancort (2016) concluyen en su estudio que el tipo de 

metodología didáctica que utiliza el docente influye de forma decisiva en la intensidad y 

amplitud de dichos beneficios para el alumnado (en relación al ámbito socio-afectivo). 

De acuerdo a estos autores, cuando el entrenamiento está focalizado en aspectos 

meramente tácticos o estratégicos se incide, fundamentalmente, en la mejora de 

aspectos relacionados con el comportamiento, la relación con los otros y la 

somatización.  

Por otra parte, si dicho entrenamiento en ajedrez se enmarca en una metodología 

sensible, con una formación lúdico-integral, se observan beneficios en aspectos 

socioafectivos interpersonales tan importantes como el ámbito escolar, mejora de la 

laboriosidad, motivación, satisfacción con el profesorado. En cuanto al plano 

intrapersonal respecta, también se ha evidenciado una reducción de los sentimientos de 

autodesprecio, tristeza y preocupación. 

Incluyendo un tercer agente de vital importancia en el sistema educativo como es 

la familia, expertos en la materia como Martínez (2015) enfatiza que las partidas de 

ajedrez son un tipo de situación de magnífica oportunidad para trabajar aspectos 

relacionados con el plano socio-afecto como, por ejemplo, la inteligencia emocional, a 

la vez que demanda la necesidad de introducir el trabajo de autoestima a través del 

ajedrez. Crespo (2017), por su parte, enfatiza el potencial social que tiene el ajedrez en 

los lazos paternofiliales del educando. En torno a las costumbres ajedrecísticas 

familiares se generan nuevas formas de interacción social y el fortalecimiento de lazos 

intergeneracionales. 

A modo de resumen, el componente social en el ajedrez es un entorno 

escasamente explorado, ya que se ha ahondado de manera más notoria en otros planos 

como el cognitivo (Charness, 1998; Charness et al., 2005; De Groot, 1946, 1965; 

Krogius, 1972). Sin embargo, estudios recientes han podido comprobar que dicha 
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disciplina tiene un importante papel en el desarrollo de conductas favorables tanto en el 

plano intrapersonal como interpersonal. Junto a ello, Aciego, García y Betancort (2016) 

resaltan la importancia de que los educadores de ajedrez estén bien formados para 

generar un clima de apoyo y colaboración, que ayude a fortalecer la autoestima. 

Asimismo, estos autores también se establece como condición necesaria el hecho de 

incorporar materiales y actividades educativas que fomenten la relación interpersonal y 

la transferencia de las destrezas y hábitos asimilados a un contexto más amplio que el 

ajedrecístico. 

 

2.2.3 A nivel pedagógico y didáctico 

En relación al ámbito educativo, existen diversas propuestas didácticas acerca de 

la enseñanza y aprendizaje del ajedrez en las aulas debido a los beneficios pedagógicos 

y didácticos que conlleva (García, 1998; García del Rosario, 2001), incluso con 

alumnado con necesidades educativas especiales (Pallarés y Fernández, 2004). Según 

Aciego, García y Betancort (2016) el ajedrez educativo permite llegar a obtener los 

máximos beneficios formativos, resultando determinante la forma en la que se presente 

y se conduzca dicha formación. De este modo, estos autores constatan que los alumnos 

que han recibido una formación ajedrecística con carácter integral y lúdico han tenido 

un mayor rendimiento que aquellos que recibieron una formación basado en aspectos 

tácticos. 

Uno de los beneficios constatados a través de la práctica de ajedrez es la mejora 

en la competencia y capacidad lectora (Frank y D’Hondt´s, 1979; Christiaen y 

Verhofstadt-Denève, 1981; Píriz, 2015). Margulies (1991; 2007) afirma que los 

estudiantes que participaron en un programa de ajedrez obtuvieron un significativo 

incremento en sus habilidades para leer respecto a aquellos que no dedicaron su tiempo 

a dicho juego.  

A su vez, Cartwright (2008), combinando el plano didáctico con el cognitivo, 

establece una relación entre el ajedrez, las funciones ejecutivas y la capacidad lectora 

debido a que la función ejecutiva (ligada a los mecanismos cognitivos implicados tanto 

en el desarrollo de la comprensión lectora como de la práctica del ajedrez) comienza a 

desarrollarse en la infancia. De este modo, el ajedrez juega un papel importante desde 
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edades tempranas en el desarrollo de habilidades académicas como la lectura o el 

razonamiento verbal (Ferguson, 1995). 

Liptrap (1998) da cuenta de las mejoras significativas en lectura pero también de 

mejoras en el área de matemáticas en alumnos de Educación Primaria que asisten a un 

club de ajedrez frente a los que no participan. Según Frank y D’Hont (1979) los 

estudiantes que participaron en un curso de ajedrez un año mejoraron notablemente en 

sus aptitudes verbales y numéricas. 

En cuanto a las relaciones entre ajedrez y desempeño académico existe 

investigación que sugiere que la enseñanza del ajedrez a estudiantes de diferentes 

niveles educativos mejora significativamente la habilidad de resolver problemas de tipo 

matemático (Ferreira y Palahares, 2008; Kazemi et al., 2011). En relación a esto, 

(Pimm, 2002) refiere que los niños que aprenden ajedrez a una edad temprana 

consiguen mejores notas en matemáticas y ciencias. 

Una de las propuestas llevadas a cabo fue introducir el ajedrez como una 

herramienta eficaz para desarrollar procesos cognitivos y estimular el interés del alumno 

en el desarrollo de las matemáticas. Con ello, se demostró que los sujetos que habían 

recibido una formación ajedrecística en el área de matemáticas mejoraron notablemente 

su inteligencia general, la capacidad de deducción y el reconocimiento de patrones 

(Espinoza y Ladines, 2015; Maz y Jiménez, 2012). 

Otro estudio llevado a cabo en Canadá constató que la inclusión ajedrez dentro del 

currículo de Matemáticas conllevó una mejora en la resolución de problemas 

matemáticos y una mejor comprensión de los contenidos impartidos en la materia. Junto 

a esto, también se obtuvo que dicha mejora fue directamente proporcional a la cantidad 

de ajedrez sumada al currículo en los diferentes grupos de clase (Gaudreau, 1992). 

Así pues, el uso del ajedrez para la enseñanza de las matemáticas en Educación 

Primaria se ha establecido como un recurso idóneo para enseñar dicha área de 

conocimiento y ha supuesto mejoras significativas en las calificaciones académicas de 

matemáticas (Christiaen y Verhofsdt-Denéve, 1981; Fernández, 2008; Gairín y 

Fernández, 2010; Kovacic, 2012; Rodriguez, 1996; Smith y Cage, 2000; Trinchero, 

2013).  

 A todo ello, Barret and Fish (2011) aportan que no sólo se ha restringido su uso al 

ámbito matemático sino que también se ha demostrado una relación significativa entre 
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la instrucción de ajedrez y las calificaciones de fin de curso de todas las áreas de 

conocimiento. En relación al aspecto relacionado con el rendimiento, Rodríguez (2011)  

afirma el hecho de que la influencia del ajedrez como actividad extraescolar produce un 

incremento en el nivel de rendimiento académico de los alumnos de la segunda etapa de 

Educación Básica. 

El ajedrez es un juego sustentado por la lógica y la matemática, sin embargo, 

también posee cierto grado de imaginación y creatividad (Gairín y Fernández, 2010). De 

este modo, García del Rosario (2001) apunta que una partida de ajedrez es una continua 

sucesión de problemas que hay que resolver, por lo que es necesario movilizar todos los 

recursos disponibles entre los cuales se encuentran la creatividad o la imaginación. Así, 

cuantos más problemas se resuelven por parte del alumnado más se desarrollan estas 

capacidades.  

Así pues, la creatividad y la imaginación son cualidades que el ajedrez fomenta 

dentro del ámbito educativo (Illescas, 2012). De acuerdo a Fernández, Gatti y Forestani 

(2013), con el ajedrez educativo en las aulas se pretende posibilitar a estudiantes 

distintas alternativas para poder desarrollar el lenguaje, la creatividad y la imaginación. 

Del mismo modo, Cliga y Flesner (2014) concluyen que el ajedrez ayuda a que los 

niños desarrollen resistencia a la monotonía y a mejorar las habilidades de lenguaje, lo 

cual se evidencia en que presentan mayor creatividad en su uso. 

Otro de los beneficios que lleva consigo el ajedrez educativo está relacionado con 

el constructo de la metacognición. El profesor se establece como el principal agente 

para introducir un enfoque metacognitivo en su proceso de enseñanza que permita que 

la escuela se conforme como ese espacio en el que los alumnos conocieran como 

aprenden (Tarrant y Holt, 2016). De acuerdo con Bart (2014), estas conclusiones 

basadas en los logros en capacidades metacognitivas se dan porque al jugar ajedrez se 

requiere comprender, inducir, analizar y evaluar de manera rápida. 

Kazemi et al. (2012) obtuvieron a través de su estudio que los participantes de un 

grupo de ajedrez registraron puntuaciones de habilidad metacognitiva mucho más altas 

después de la práctica de ajedrez respecto a los que no participaron en el grupo de 

ajedrez.  

En relación a la heterogeneidad de alumnado, los sistemas actuales determinan 

que la atención a la diversidad no solo se constituye como una necesidad sino como 
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obligación. Si se apuesta por una escuela sin exclusión, el alumno tiene que sentirse 

valorado y respetado, sin que su ritmo de aprendizaje sea un impedimento en la 

participación de la comunidad educativa (Asensio, López y Roith, 2016). En esa 

búsqueda de equidad, Hong and Bart (2007) hallaron que la instrucción de ajedrez 

puede ser beneficioso en estudiantes en riesgo de fracaso académico ya que se evidenció 

mejoras en los niveles de inteligencia no verbal dentro de este colectivo tras su práctica. 

Uno de los beneficios más actuales descubiertos en relación al uso del ajedrez es 

que no solo puede estar estado orientado al rendimiento o desarrollo cognitivo sino que 

también ha ampliado sus fronteras hacia la atención a la diversidad. Lorenzo y 

Fernández (2016) refieren que entre otros muchos beneficios, el ajedrez ayuda a 

planificar, a seguir unas reglas o a fortalecer la memoria, aspectos muy positivos para la 

vida de un alumno con TDAH. Por su parte, Blasco et al. (2016) obtuvieron como 

resultado de sus estudios que los niños con TDAH que practicaban ajedrez reflejaban un 

elevado tamaño de efecto en la disminución de la severidad del TDAH. Otro de los 

resultados obtenidos versan sobre que  la terapia con ajedrez para el TDAH podría 

utilizarse potencialmente como un recurso de bajo coste para bregar con los estudiantes 

con TDAH en el sistema de la escuela pública y que dicha disciplina podría incluirse en 

el tratamiento multimodal del TDAH. 

Robinson (2015) afirma que hoy en día el ajedrez se está constituyendo también 

como una herramienta proclive para la realización de terapias de niños con síndrome de 

Asperger y con trastorno del espectro autista (ambos trastornos son denominados 

actualmente TEA de acuerdo al DSM V) ya que ayuda a la concentración y a aprender a 

perder. 

El estudiante es un sujeto protagonista, central y activo, capaz de procesar ideas 

potencialmente significativas y de establecer una actitud de aprendizaje significativo 

(Ausubel, 2002). Caballero (2009) añade que la capacidad de aprender de forma 

significativa es un proceso que combina madurez cognitiva, experiencia y voluntad del 

estudiante para aprender estableciendo nexos, organizando información y construyendo 

conocimiento. Por ello, el ajedrez, según Olías (2003) afirma con propiedad que el 

jugador de ajedrez debe desarrollar actitudes como reconocer los errores y asumir la 

responsabilidad por los mismos. Del mismo modo, García del Rosario (2001) expone 

que los contenidos didácticos aprendidos mediante la práctica de ajedrez tengan 

supongan una pedagogía “extramuros”. El ajedrez permite aprender a pensar de manera 
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organizada, ordenada y efectiva, con la pretensión de transferir estas habilidades a otros 

aprendizajes y utilizarlas para la toma de decisiones en la vida (García del Rosario, 

2001). 

A modo de síntesis, el ajedrez se establece como un recurso con grandes 

posibilidades de actuación dentro del ámbito escolar ya que se ha demostrado que tiene 

beneficios en el plano académico (rendimiento académico), cognitivo y psicoeducativo. 

Por contraste, Gobet and Campitelli (2007) entienden que lo que se necesita es un 

aumento en la calidad y cantidad de los estudios empíricos para determinar las 

posibilidades del ajedrez como herramienta de innovación educativa y hasta qué punto 

la adquisición de la experiencia de aprendizaje de ajedrez facilita la adquisición de 

conocimientos escolásticos entre los estudiantes. 

 

2.3 Ajedrez educativo 

El concepto de ajedrez educativo ya se encontraba de relieve a finales del siglo 

XX cuando Mahmuod y Vázquez (1998) afirmaban que el ajedrez era una materia 

formativa de primer orden debido a que desarrolla capacidades intelectuales que ayudan 

a comprender los conocimientos cada vez más sofisticados exigidos en las asignaturas 

de tipo técnico-científico. Ambos autores también puntualizaban que el ajedrez 

contribuía a la formación integral de la persona mediante el aporte de una serie de 

valores y pautas de conducta que daban al individuo la capacidad de pensar y valerse 

por sí mismo en un mundo cambiante.  

En nuestros días, dentro del sistema escolar, existe una corriente de pensamiento 

que señala la importancia de introducir el ajedrez en el currículo escolar y que sea el 

profesorado quien lo utilice como herramienta educativa (Chacón 2012; García 2013; 

Martínez Bonafé, 2008). Así, Soutullo (2004) considera que es increíble el avance 

logrado por el ajedrez escolar en los últimos años, ya cada vez más escuelas incorporan 

dentro de sus servicios talleres de ajedrez realizados por docentes o profesores externos 

a la institución.  

En concordancia con esto, Escobar y Escobar (2016) entienden que el ajedrez 

educativo no es un tipo de ajedrez diferente al convencional sino que supone la 

inclusión de éste dentro del aula, beneficiándose de las ventajas que tiene dicho deporte 

o práctica lúdica. Dichas ventajas están principalmente relacionadas con el plano 
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académico (se combina el ajedrez con diferentes asignaturas curriculares) y con el plano 

social (existen múltiples normas que inundan el ajedrez en torno a las conductas y el 

respeto al oponente). 

Del mismo modo, García (2013) plantea que parece sensato determinar que el 

ajedrez tiene un influjo positivo en la educación, sobre todo si se utiliza como una 

herramienta pedagógica. De acuerdo a este autor, la utilización de esta herramienta o 

recurso mejora las funciones ejecutivas del cerebro humano, lo que explica la influencia 

transversal que puede ejercer sobre las operaciones intelectuales y emocionales de los 

educandos. 

Más allá de las mejoras y beneficios relacionados con el ajedrez, Fernández 

(2016) defiende que, si realmente se quiere implementar el ajedrez como asignatura o 

herramienta de innovación en los centros educativos, es importante abordar su carácter 

interdisciplinar y no reducir su uso a unas determinadas áreas de conocimiento. De este 

modo, la utilización de esta herramienta se abordará desde un enfoque transversal, 

presentándole al alumnado a través de ésta contenidos de diferentes áreas de 

conocimientos. Para ello, se hace necesario un importante esfuerzo entre el equipo 

docente de los centros educativos en particular y los sectores de la comunidad educativa 

en general.  

No obstante, el ajedrez no está carente de estereotipos o prejuicios que dificultan 

su introducción en los sistemas educativos. Actualmente el ajedrez también tiene su 

connotación negativa porque aunque está considerado como un símbolo del intelecto, 

complejidad y astucia, también es persistente la imagen del jugador ajedrecístico como 

la de una persona excéntrica o psicótica, sobretodo en naciones occidentales (Kasparov, 

2016). Soutullo (2004), por su parte, entiende que el ajedrez carece de suficientes 

educadores entre sus adeptos. Por lo tanto, no hay una didáctica o pedagogía aceptada 

de manera general que dé al instructor o maestro una guía para iniciar y llevar a cabo un 

taller o proceso de enseñanza de enseñanza de manera exitosa. Al mismo tiempo, 

también resalta lo poco que se ha desarrollado y promocionado una didáctica del ajedrez 

destinada a los niños y que 

En síntesis, el ajedrez educativo persigue metas y objetivos referidos a 

capacidades cognitivas y habilidades emocionales, las cuales tienen una estrecha 

relación con las competencias clave existentes en nuestro currículo. De manera paralela, 
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se busca que la introducción del mismo se adapte de manera significativa al nivel 

madurativo de los alumnos ya que se pretende contribuir al desarrollo personal y social 

de éstos (Chacón, 2012; Ponce, 2016). Sin embargo, ante ese esfuerzo de que el ajedrez 

educativo se constituya como un modelo atractivo y motivador, aparece como dificultad 

o déficit principal la escasa presencia de formadores o educadores en esta materia. 

 

2.3.1 Perspectivas de los alumnos respecto al ajedrez educativo 

En relación al ámbito de la Educación Básica o Educación Primaria, los alumnos 

varían su actitud y atención respecto al ajedrez según la edad. De este modo, los 

alumnos desde 2º a 5º curso adoptan una actitud positiva y entusiasta hacia el 

aprendizaje del ajedrez mientras que la actitud de los alumnos de 1º curso (y cursos 

inferiores, como jardines de infancia) depende de la didáctica propuesta para el 

aprendizaje de dicho juego por parte del docente. Por lo general, los alumnos de 6º 

curso se sienten atraídos por la actividad ajedrecística ya que suele ser una edad en la 

que muestran un gran interés por las actividades lúdicas en general (de manera más 

notoria en varones que en mujeres). Sin embargo, si existe cierto rechazo o actitud 

negativa hacia el ajedrez cuando éste intercede en otras actividades que el sujeto 

preadolescente considera importantes (Soutullo, 2004). 

Otros como Nuñez (2002) entiende que la experiencia ha demostrado que dentro 

de la Educación Primaria el ajedrez, por el hecho de ser un juego, ha logrado ser 

percibido de manera atractiva por parte del estudiante. Esto ha permitido que el alumno 

aprenda jugando y que, de manera paralela, potencie sus habilidades cognitivas y 

sociales. Esto también se constata dentro del la Educación Secundaria, donde el 

alumnado percibe el ajedrez como un recurso satisfactorio para el trabajo de contenidos 

de diferentes áreas como la Educación Física o las Matemáticas (Martínez y Gallach 

2006). 

Aciego, García, y Betancort (2012), englobando tanto la Educación Primaria 

como Secundaria, aportan datos que demuestran que el propio profesorado percibe que 

el alumnado que lleva a cabo una práctica de ajedrez adquiere una mayor actitud de 

satisfacción con la escuela y el profesor, además de un mayor grado de estudio, una 

mayor satisfacción consigo mismo y una mayor confianza y seguridad. Además, estos 
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autores también aportan que dicho alumnado presenta una actitud que se caracteriza con 

una mayor capacidad de afrontamiento y resolución de problemas. 

Zavala (2015) obtuvo evidencia empírica de que el conocimiento por parte del 

colectivo universitario de psicología en relación al ajedrez era bajo, sin embargo, una 

gran mayoría percibía que sería beneficiosa una aplicación práctica de este recurso en 

las aulas debido a las grandes posibilidades educativas que lleva implícito. Además, 

evidenciaron una actitud positiva como posibles receptores de una formación 

pedagógica de ajedrez educativo. Antón (2016) expone que la disciplina del ajedrez 

tiene una gran relevancia dentro del alumnado del ámbito universitario dado el carácter 

transversal de las habilidades que se adquieren con su estudio. Esta incidencia se ha 

plasmado a través de programas universitarios y en la vinculación de universidades con 

otras instituciones que fomentan dicha práctica y que tienen como destinatario el 

alumnado universitario. 

Tomando como muestra de su estudio tanto alumnado de la Educación Básica, 

Secundaria, Bachillerato y Universidad, Hidalgo, Maroto y Palacios (2004) obtienen 

que los alumnos que muestran una actitud favorable y manifiestan sentirse bien con 

determinadas asignaturas como las Matemáticas, asocian dicha área de conocimiento 

con conceptos como la lógica y el ajedrez. Así, dichos alumnos tienen una mayor 

percepción de utilidad del ajedrez como recurso y herramienta educativa que aquellos 

que no sienten atracción por dicha área de conocimiento. 

A modo de resumen, los estudiantes de los diferentes niveles del sistema 

educativo tienen, en general, una actitud positiva hacia el ajedrez como recurso o 

herramienta. Del mismo modo, si que parece existir cierta brecha en la edad 

preadolescente, la cual que marca el devenir de su actitud futura puesto que en 

estudiantes de avanzada edad la actitud (favorable o no) está en relación con su aptitud 

por determinadas materias o el conocimiento de sus beneficios (Soutullo, 2004).  

 

2.3.2 Actitud y perspectiva de los docentes respecto al ajedrez educativo 

La innovación educativa lleva consigo cambios, entre los cuales se encuentran el 

cambio de rol y el cambio de actitud por parte del docente en cuanto al método de 

utilización (Durán y Vidal, 2004).  
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Troyano (2015) aboga que la perspectiva del docente respecto al ajedrez como 

herramienta de innovación educativa debe basarse en entenderla como un medio para 

encontrar estrategias de trabajo que den respuesta efectiva a las necesidades educativas 

del alumnado, y no tanto en la búsqueda de rendimientos o puntuaciones académicas. 

En relación a la perspectiva del maestro en relación al ajedrez educativo y la 

interacción maestro-alumno, Palm (1994) resalta que el ajedrez es percibido de manera 

positiva por parte del cuerpo docentes (y estudiantes) puesto que les permite verse de 

manera mutua de una forma más comprensiva y empática, además de construir un 

sentido de espíritu de equipo. Otras autoras como Talizina (1987) obtuvieron como 

conclusiones de sus estudios que los profesores tenían una perspectiva positiva del 

ajedrez ya que observaron mejoras en la memoria (capacidad de memorizar) y en 

habilidades organizativas del alumnado, además de un incremento en fantasía e 

imaginación de los mismos. 

Margulies (1991), por su parte, evidencia que los maestros de las escuelas 

primarias del Distrito Nueve (New York) perciben que los estudiantes que juegan al 

ajedrez desarrollan un aumento en la fortaleza de su ego en la medida que incrementan 

dicha actividad ajedrecista. De esta forma, la perspectiva de profesores es que los 

estudiantes se sienten mejor y tienen más confianza en sí mismos, lo que les ayuda a 

dichos educandos a enfrentarse a problemas y tomar decisiones de manera más 

autónoma. 

Por último, Amigó (2011) resalta que uno de los factores que indicen 

especialmente en la actitud positiva docente en la Educación Primaria respecto al 

ajedrez educativo es el hecho de no hacer falta unas instalaciones concretas y su bajo 

coste económico.  

La actitud de los docentes respecto al ajedrez educativo abarca un gran abanico de 

posibilidades, desde una actitud más centrada en el componente lúdico hasta otra basada 

en la atención de necesidades. A todo ello se le suma que la actitud de los docentes 

respecto al ajedrez educativo en relación a dualidad docente-discente es positiva, 

principalmente por los beneficios que implica su práctica. Además, el ajedrez no supone 

grandes dificultades a nivel logístico-económico, lo que también contribuye a esa 

actitud positiva respecto al mismo (Palm, 1994). 
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A modo de conclusión, parece pertinente aportar que expertos en ajedrez como 

Fernández (2016) y Escobar (2015) demandan la necesidad de que el docente adopte 

una actitud positiva respecto a la integración del ajedrez en las escuelas si realmente 

quiere instaurarse como una herramienta de innovación educativa. Al mismo tiempo, 

ambos autores también defienden que la actitud ideal del docente respecto al ajedrez 

educativo debe caracterizarse por ser dinámica y activa.  

Otros expertos en el tema como Jaureguízar (2015) recogen y abogan por que la 

actitud del docente ante juegos complejos como el ajedrez tiene que bifurcarse en dos 

planos. Por un lado, se tendría que promover el espíritu lúdico que invade el ajedrez 

para provocar que surgiera la adherencia del educando hacia el mismo. Y, por otro lado, 

mantener una actitud de prevención para no evaluar el ajedrez como un fin en sí mismo 

o como una materia más, sino como un medio o herramienta. Rizzo (2015) a diferencia 

de Jaureguízar (2015), entiende que la perspectiva y actitud del docente no debe 

focalizarse tanto en el componente lúdico y si en el plano social. Dicha autora concibe 

que el ajedrez como un foco de normas sociocívicas las cuales pueden ayudar al 

alumnado a comprender e interiorizar pautas de conducta.  
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CAPÍTULO II: MARCO EXPERIMENTAL 

 1. Planteamiento del problema de investigación 

 Partiendo del análisis de la literatura empírica que se ha plasmado en el marco 

teórico anterior, a continuación se presentan los planteamientos desde los cuales surgen 

las preguntas de esta investigación. 

En primer lugar, Monge, Montalvo, y Gómez (2015) dan cuenta de que gran parte 

de las investigaciones relativas a la innovación en el aula y, por tanto, en el ámbito 

educativo, se han focalizado en el análisis de los rasgos personales (como las actitudes y 

perspectivas) del profesorado como posibles factores favorecedores (o no) de la 

innovación. Asimismo, Antúnez  (2000) defiende que un aspecto importante para que se 

promuevan innovaciones educativas es conocer las actitudes del profesorado. De hecho, 

diversos estudios de carácter internacional se han ido desarrollando en los últimos años 

tratando de conocer la actitud y perfiles de los docentes hacia herramientas innovadoras 

ya que se ha evidenciado la gran influencia que dichas actitudes tienen para desarrollar 

y aplicar procesos de innovación educativa (Blázquez, 2001; Cabero, 2000; Estrella, 

2013; Kay, 1993; Sáez, 2010; Van Braak, 2001, Whittier y Lara, 2003).  

Por su parte, Area (2009) da cuenta de que las actitudes del profesorado en el 

frente a las herramientas de innovación educativa son variadas, encontrándose tanto 

profesores que muestran un perfil de cierta autonomía debido a una formación previa 

como otros que necesitan de un dependencia de otro docente-coordinador encargado de 

ponerlas en práctica debido a su escasa formación. A su vez, el propio autor establece 

que existe un perfil de docentes los cuales permiten una notoria presencia de 

herramientas de innovación educativa en las aulas (pero al mismo tiempo, perciben que 

éstas por sí mismas no generan procesos sustantivos de cambio metodológico en las 

prácticas de enseñanza y aprendizaje) y otro perfil el cual adopta un rol pasivo en su 

introducción. Por otra parte, también aparece de relieve otro colectivo de docentes que 

en su actitud positiva hacia la innovación educativa perciben obstáculos en la 

introducción de dichas innovaciones por la falta de factores relacionados con el centro 

como la autonomía o la necesidad de más medios (Escámez y Martínez, 1989). 

 En segundo lugar, el ajedrez educativo se ha presentado una disciplina o práctica 

lúdica que ha experimentado cierto auge en torno a la pedagogía y la didáctica (García, 

2013; Fernández, 2016). Una de las razones de esa notable incidencia se justifica en los 



Capítulo II: Marco Experimental 

49 

 

múltiples beneficios que tiene tanto a nivel pedagógico, cognitivo y social, por lo que su 

práctica en las aulas aumenta de manera progresiva en estos momentos (Hernández et 

al., 2015). Palm (1994) y Talizina (1987) resaltan que el ajedrez educativo es percibido 

de manera positiva por parte del cuerpo docentes tal y como reflejan ambos estudios. A 

su vez, Hidalgo, Maroto y Palacios (2004) obtienen que los alumnos de los diferentes 

niveles educativos (Primaria, Secundaria, Bachillerato y Universidad) muestran una 

actitud favorable hacia el ajedrez como herramienta dentro de las aulas. 

 Además, en la literatura teórica y empírica previa, aparecen diversos estudios que 

remarcan la importancia que tiene conocer los perfiles actitudinales en relación al 

ámbito de la innovación educativa. De este modo, Escámez y Ortega (1988) entienden 

que la actitud positiva se constituye como un factor que dinamiza el proceso y ayuda a 

buscar soluciones a los problemas. Otros como Mooij y Smeets (2001) concluyen en su 

estudio que la actitud y el interés son factores decisivos en el desarrollo de modelos 

eficaces de integración de nuevas herramientas de innovación. En esta línea, Cox, 

Preston y Cox (1999) afirman la importancia conocer los perfiles actitudinales de los 

docentes  en el uso de herramientas de innovación. En la misma línea, Demetriadis et al. 

(2003) destaca la importancia de la conveniencia de extraer perfiles actitudinales y la 

relación que ésta tiene con la formación de los profesores y como aspecto decisivo en la 

integración de herramientas de innovación. 

A partir de estos planteamientos surge una idea que para que sea objeto de 

investigación debe convertirse en problema de investigación (Bernal, 2006). A su vez,  

según Hernández, Fernández y Baptista (2006) dicho problema de investigación  tiene 

que ser presentado en forma de preguntas para minimizar la distorsión. Así pues, la 

principal pregunta del problema de investigación es la siguiente: 

 -¿Cuál es la actitud de los futuros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Aragón respecto a la inclusión del ajedrez educativo como una herramienta de 

innovación educativa? 

 A partir de esta pregunta principal, se genera la siguiente pregunta de carácter más 

específico: 

 -¿Pueden obtenerse perfiles actitudinales diferenciados, y más precisos, respecto a 

las respuestas ofrecidas por los futuros docentes que posibiliten ahondar en la 
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perspectiva de los mismos sobre el uso del ajedrez educativo como herramienta de 

innovación educativa? 

 

 2. Objetivos 

 El objetivo general de esta investigación es el siguiente: 

 Analizar la actitud de los futuros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Aragón respecto a la inclusión del ajedrez como una herramienta de innovación 

educativa. 

 Los objetivos específicos, por otra parte, pueden ser redactados de la siguiente 

manera: 

1. Analizar las actitudes y perspectiva general de los alumnos de los Grados de 

Maestro en Educación Infantil y Primaria de la Universidad de Zaragoza (como 

futuros docentes) en relación a la viabilidad y posibilidades de uso en los 

centros, la formación recibida y los beneficios pedagógicos, cognitivos y 

sociales que presenta el ajedrez educativo como una herramienta de innovación 

educativa. 

2. Identificar y extraer perfiles actitudinales precisos y diferenciados respecto al 

ajedrez educativo como herramienta de innovación educativa en el contexto 

educativo. 

 

 3. Participantes 

 Los participantes de este estudio fueron 77 estudiantes universitarios de cuarto 

curso de los Grados de Maestro en Educación Infantil y Maestro en Educación Primaria 

de 4º de la Facultad de Educación de la Universidad de Zaragoza con una media de edad 

de 21,62 años y una desviación típica de 0,859. En esta muestra 25 participantes 

cursaban Magisterio de Educación Infantil (32,46%) y 52 participantes cursaban 

Magisterio de Educación Primaria (67,53%), además 48 son mujeres (62,33%) y 29 son 

hombres (37,66%). 

 La muestra se organizó a partir de un muestreo no probabilístico, accidental y de 

conveniencia (Del Río, 2003). Se seleccionaron los casos disponibles por su facilidad de 

acceso en el momento en el que se llevó a cabo la investigación (Fontes de Gracia et al., 

2010). Asimismo, en cada una de las carreras se seleccionó alumnado que representase 
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las diferentes menciones o ramas que se llevan a cabo en el último año en ambas 

carreras universitarias.  

 

 4. Diseño 

 La investigación que se llevó a cabo mediante metodología selectiva. Gómez 

(1990) sostiene que se trata de una metodología de investigación que trata de obtener 

información cuantitativa sobre una población (ya sea en términos descriptivos o de 

relación entre variables medidas) utilizando diseños que controlen de modo externo 

mediante la adecuada selección de las unidades de análisis y la sistematización de la 

recogida de información.  

 Del mismo modo, Anguera et al. (2007) resalta que se trata de un método 

pertinente para la investigación socioeducativa, siendo uno de los objetivos el de 

responder a cuestiones por las que el investigador muestra un interés definido. Además, 

la propia entiende que si bien cabe la posibilidad de usar de instrumentos semi-

estandarizados o estandarizados también es posible la opción de elaborar un instrumento 

ad hoc por el hecho de no hallarse elaborado previamente (siempre que el instrumento 

sea adecuado a los destinatarios objeto de estudio). 

 Más concretamente, en este trabajo se ha utilizado un diseño de encuesta 

transversal y descriptivo (Redolar, 2010). Por un lado, mediante los diseños 

transversales obtenemos la información en un momento único, por lo que los resultados 

son generalizables a ese momento y población. Por otro lado, a su vez, también se trata 

de un diseño descriptivo, puesto que se pretende la indagar, conocer y describir las 

características de la población, siendo este tipo de diseños muy utilizados en el ámbito 

educativo (Balluerka y Vergara, 2002). 

 

5. Recogida de datos 

5.1 Procedimiento 

 La recogida de datos se llevó a cabo en los meses de abril y mayo durante periodo 

de cuatro semanas. Asimismo, se han utilizado dos procedimientos complementarios 

para la recogida de dichos datos. Por un lado, se ha utilizado una aplicación on-line para 

la exposición del cuestionario y la resolución del mismo por parte de los participantes. 

Por otro lado, los cuestionarios también se han repartido de manera presencial a los 

participantes contestando al mismo in situ. Este procedimiento se ha llevado a cabo 
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tomando como referencia planteamientos previos  que justifican la combinación de 

estrategias presenciales y online para el acercase a una muestra mayor (Marcelo y 

Zapata, 2008). 

 

 5.2 Instrumentos utilizados 

 Para la recogida de datos se utilizó un cuestionario elaborado ad hoc para la 

presente investigación, basándonos en el marco teórico y empírico previo y tomando 

como referencia un estudios previo en relación al ajedrez educativo y las actitudes de 

docentes y alumnos respecto la innovación educativa (Aciego, García y Betancort, 

2012). Así, no se ha podido llevar a cabo un proceso de estandarización y análisis 

psicométrico de la escala. 

 Se trata de un cuestionario de 30 ítems, cuyo sistema de respuestas se basa en una 

escala tipo Likert de 5 puntos, que pretende medir el grado de acuerdo o no ante 

determinadas afirmaciones fundamentadas. La puntuación mínima (en relación al grado 

de acuerdo) sería de 30 y la máxima de 150, siendo la puntuación más elevada 

indiciadores de mayor grado de acuerdo en relación a dichas afirmaciones. Del mismo 

modo, es necesario apuntar que no se ha podido llevar a cabo un proceso de 

estandarización del cuestionario. Sin embargo, se ha llevado a cabo un análisis a 

posteriori de la consistencia interna del instrumento y se ha obtenido un Alfa de 

Cronbach de 0.72. 

 Además, dicho cuestionario está compuesto por ítems los cuales están agrupados 

en cuatro grandes campos o dimensiones como son: viabilidad y posibilidades del uso 

del ajedrez educativo, actitudes hacia el ajedrez como elemento o herramienta de 

innovación educativa, nivel y posibilidades de formación del profesorado en referencia 

al ajedrez educativo y alcance pedagógico, cognitivo y social del ajedrez educativo. 

  De acuerdo a Zorrilla (2010) la actitud hacia una determinada herramienta de 

innovación está determinada por cuatro grandes ejes vertebradores como son las 

características intrínsecas a la innovación, los cambios y beneficios que lleva implícitos 

dicha innovación y la necesidad de una formación viable sobre ésta. Así pues, las cuatro 

dimensiones estudiadas se describen de la siguiente manera en relación al cuestionario 

elaborado: 

Viabilidad y posibilidades de uso del ajedrez educativo: Los ítems relacionados 

con esta dimensión buscan indagar sobre la percepción que tienen los participantes 
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respecto a la viabilidad y posibilidades de uso del ajedrez educativo dentro de los 

centros educativos en función de las posibilidades y características que éstos presentan. 

Se hace referencia de manera fundamentada al enfoque característico que puede adoptar 

el ajedrez educativo cuando éste es introducido dentro de las aulas a modo de recurso o 

herramienta de innovación educativa.  

Junto a ello, se hace referencia también a las posibilidades de uso del ajedrez 

educativo en función de las características materiales y económicas que presentan los 

centros educativos y por la propia naturaleza de dicha herramienta. 

Además, con la presente dimensión también se busca atender los aspectos de 

carácter organizativo/administrativo en referencia a los cursos/etapas académicas y 

marco legislativo existente. 

Nivel y posibilidades de formación  del profesorado en referencia al ajedrez 

educativo: Esta dimensión hace referencia a la formación previa que los maestros tienen 

en relación al ajedrez y concretamente al ajedrez educativo. La formación docente se ha 

constituido como un aspecto estrechamente relacionado con las posibilidades y 

aplicaciones de innovaciones educativas dentro del aula. A su vez, dicha formación 

puede provenir de diferentes ámbitos e instituciones. 

De esta forma, se pretende abordar cuál es la perspectiva y actitud de los 

participantes desde varios planos. Por un lado, la propia experiencia personal que tienen 

los participantes en relación al ajedrez como constructo o tema de interés con el que 

desarrollar trabajos dentro del ámbito universitario.  

Por otro lado, la presente formación ajedrecística que ellos tienen o han recibido 

en los diferentes cursos de la entidad orgánica en la que se encuentran (universidad). Y, 

además, se busca ahondar en la percepción que éstos tienen en cuanto a la oferta de 

formación que los docentes y futuros docentes tienen en relación al ajedrez educativo en 

otro tipo de instituciones, entidades o centros. 

Actitudes hacia el ajedrez como elemento o herramienta innovadora educativa: 

Esta dimensión hace referencia a la perspectiva de los participantes respecto al ajedrez 

educativo como una posible herramienta de innovación educativa, las cuales se  suelen 

caracterizar principalmente por generar cambios en el proceso de enseñanza-

aprendizaje.  
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De este modo, por un lado, se exponen las características y consecuencias que 

llevaría consigo el ajedrez educativo en función de los diferentes tipos de innovación 

educativa que existen (atendiendo a las dimensiones de su cambio) y a la influencia que 

dichos tipos de innovación educativa ejercen en la figura del docente (a nivel 

profesorado). 

Por otro lado, se plasma las posibilidades de compatibilización y 

complementación con otras herramientas de innovación ya existentes dentro de las aulas 

a nivel de centro educativo. Y, por último, se busca indagar sobre cuál es la perspectiva 

y actitud del entrevistado en cuanto al cambio, efecto o influencia que supone el ajedrez 

educativo a nivel sistema educativo (legislación, consecución de objetivos y principios 

pedagógicos, etc.). 

Alcance pedagógico-cognitivo y social del ajedrez educativo: Esta dimensión hace 

referencia al alcance y repercusión que tiene el ajedrez educativo en relación a los 

contenidos académico-curriculares y a otros elementos transversales y principios 

metodológicos implícitos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El aprendizaje del ajedrez por parte del alumnado de Educación Infantil y 

Primaria conlleva importantes beneficios debido a las características que esta 

herramienta presenta. Así, se conforma como un claro juego-ciencia que fomenta los 

aspectos intelectuales y recreativos de aquellos que lo practican. Al mismo tiempo, 

brinda un marco adecuado para la socialización e incorporación de pautas socio-cívicas 

y actitudinales que pueden repercutir de manera positiva también en el plano cognitivo. 

De este modo, con esta dimensión se pretende conocer cuál es la perspectiva que 

los participantes tienen en cuanto a los alcances que el ajedrez educativo lleva consigo. 

La actitud más o menos favorable hacia dichos alcances que presenta el ajedrez podría 

conllevar una mayor predisposición al uso del mismo en las aulas y al hecho de ser 

percibido como una herramienta de innovación educativa. 

Además, la escala cuenta con siete ítems destinados a obtener datos 

sociodemográficos de los participantes y datos relacionados con el titulación que están 

cursando, el conocimiento que tienen sobre el ajedrez, la práctica del mismo y la 

formación en el ámbito del ajedrez educativo. 
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 6. Plan de análisis estadístico 

 Tomando como referencia planteamientos metodológicos similares en estudios 

previos acerca de la influencia de las actitudes de los profesores en el uso de 

herramientas de innovación (Gargallo et al., 2006; Haydeé et al., 2015) se ha llevado a 

cabo el siguiente proceso de análisis de datos.  

 En primer lugar, se ha realizado un análisis descriptivo a partir de las 

puntuaciones medias obtenidas tras la contestación de la escala. Este procedimiento se 

ha llevado a cabo para determinar la actitud y perspectiva general de los estudiantes del 

Grado de Maestro de Educación Infantil y Primaria respecto al ajedrez educativo 

tomando como referencia las diferentes dimensiones que componen el instrumento. Este 

análisis se relacionada con el objetivo específico 1 del presente trabajo. 

 En segundo lugar y siguiendo alguna de las recomendaciones metodológicas de 

Lloret-Segura, Ferreres-Traver, Hernández-Baeza y Tomás-Marco (2014) se ha llevado 

a cabo un análisis factorial exploratorio, aplicando una rotación Oblimin y buscando la 

mejora interpretabilidad de los datos, con el objetivo de determinar los factores 

subyacentes en los ítems de la escala para obtener una primera aproximación sobre las 

características comunes de todo futuro docente en relación a las perspectivas que poseen 

acerca de del ajedrez como herramienta de innovación educativa. Se han introducido 

como variables los 30 ítems actitudinales. Así bien, se considerará el criterio de 

porcentaje de varianza explicada, un mínimo de 4 ítems por factor, un tamaño mínimo 

de saturación de los ítems de 0.40 y el significado que de define a los distintos ítems 

para determinar el número de factores a retener.  

 En tercer lugar, las dimensiones obtenidas en el análisis factorial permiten una 

primera aproximación hacia el propósito de establecer perfiles actitudinales ya que 

representan características que son comunes a todo el grupo de estudiantes. La 

concreción de esas dimensiones permite caracterizar perfiles actitudinales de sujetos 

frente al ajedrez como herramienta de innovación educativa. De este modo, para 

precisar distintos perfiles actitudinales que pueden presentar los alumnos de cuarto de 

Grado de Maestro de Educación Infantil y Primaria, respecto a dichas perspectivas, se 

ha realizado un análisis de conglomerados o cluster (mediante el procedimiento K-

medias) partiendo del análisis factorial utilizando como variables los factores 

encontrados en el mismo a partir de los ítems actitudinales que conformaban el 

cuestionario. Tanto este análisis como el ya comentado análisis factorial se relacionan 

con la consecución del objetivo específico 2 de este trabajo. 
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7. Resultados 

   7.1 Análisis descriptivo 

Los estudiantes de los Grados de Maestro en Educación Infantil y Primaria 

manifiestan que la mayoría no participan o no han participado en el curso universitario 

“Ajedrez para maestros” impartido en la Facultad de Educación de Zaragoza, pues un 

68,83% de los participantes de la muestra ha respondido “No” a la pregunta “¿Ha 

pertenecido o pertenece al curso “Ajedrez en la escuela” impartido en la Facultad de 

Educación de Zaragoza?”, frente al 31,17% que ha respondido “Sí”. Asimismo, se 

aprecia también una diferencia entre la práctica habitual de ajedrez por parte de los 

estudiantes universitarios. El 67,53% afirma no practicar ajedrez de forma habitual 

frente al 32,47% que ha respondido afirmativamente a la pregunta “¿Juega al ajedrez de 

forma habitual?”. 

Siguiendo con el análisis de las puntuaciones medias obtenidas en los distintos 

ítems de la escala, se observa que, en general, los estudiantes (y futuros docentes) tienen 

una actitud positiva en cuanto a la viabilidad y posibilidades de utilización del ajedrez 

educativo en las aulas (ver Tabla 1). Así bien, se puede observar que las medias de 

respuesta de los ítems pertenecientes a la dimensión “viabilidad y posibilidades de uso 

del ajedrez del ajedrez educativo” tienen puntuaciones mayores a 3, experto en los casos 

de la afirmaciones “en la actualidad los centros educativos tienen suficientes recursos 

didácticos (tableros y piezas de ajedrez, softwares y juegos virtuales ajedrecísticos) para 

utilizar el ajedrez educativo” y “el ajedrez educativo puede ser una herramienta rentable 

para el centro educativo desde un punto de vista económico” que tienen una puntuación 

media de 2,16 y 2,29 respectivamente. 

Tabla 1. Puntuaciones medias de los ítems que corresponden a la dimensión “Viabilidad y 

posibilidades de uso del ajedrez educativo”. 

Ítems relacionados con la dimensión “Viabilidad y 
posibilidades de uso del ajedrez del ajedrez educativo” 

Media Desv. 
Tip. 

En la actualidad los centros educativos tienen suficientes 
recursos didácticos (tableros y piezas de ajedrez, softwares 
y juegos virtuales ajedrecísticos) para utilizar el ajedrez 
educativo. 

2,16 1,136 

El ajedrez educativo debe ser introducido de manera 
reglada desde Educación Infantil. 

3,45 1,107 

El uso del ajedrez educativo tiene que ser promovido en 3,86 ,884 
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las aulas a través de un enfoque lúdico (mediante juegos y 
recreaciones). 
El ajedrez educativo puede ser una herramienta rentable 
para el centro educativo desde un punto de vista 
económico. 

2,29 1,394 

El uso del ajedrez educativo tiene que ser promovido en 
las aulas a través de un enfoque interdisciplinar 
(interrelacionando contenidos curriculares de distintas 
materias o  áreas de conocimiento). 

3,23 1,450 

El currículo actual y los planes de estudio están siendo 
ajustados para introducir el ajedrez educativo en los 
colegios. 

3,79 1,030 

Media= puntuaciones medias obtenidas tras las respuestas dadas por los participantes para cada 

ítem, según la escala 1 “muy en desacuerdo” a 5 “muy de acuerdo”. Desv. Típ.= desviación típica 

correspondiente a cada media. 

 

Si tenemos en cuenta los ítems referidos al nivel y posibilidades en torno a la 

formación en ajedrez educativo se observa que aparecen cuatro ítems que indican la 

escasa formación que los estudiantes universitarios han  recibido en el Grado respecto al 

ajedrez educativo. Sin embargo, sí que se puede apreciar que se considera que el 

abanico de oferta formativo para dicha herramienta es suficiente y que la Universidad es 

un centro educativo con posibilidades para impartir la formación de dicho recurso o 

herramienta tomando como referencia los ítems “La universidad (educación formal) 

promueve suficientes cursos de  ajedrez educativo para la formación de futuros 

maestros” y “Sería conveniente que en la Universidad se nos formara en herramientas 

innovadoras como el ajedrez educativo” cuyas medias son 3,30 y 3,37 respectivamente 

(ver Tabla 2) . 

Tabla 2. Puntuaciones medias de los ítems que corresponden a la dimensión “Nivel y 

posibilidades de formación del profesorado en referencia al ajedrez educativo”. 

Ítems relacionados con la dimensión “Nivel y 

posibilidades de formación del profesorado en 
referencia al ajedrez educativo” 

Media Desv. 

Tip. 

Considero que es necesaria una formación previa en el 
plano táctico-estratégico del ajedrez (como deporte) para 
aplicar posteriormente el ajedrez educativo. 

3,69 ,907 

He llevado a cabo trabajos, estudios, investigaciones o 
ponencias que abordan el tópico del ajedrez educativo. 

1,79 1,311 

Me han formado para plantear actividades relacionadas 1,47 ,836 
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con el ajedrez con el fin de trabajar contenidos 
curriculares. 
Actualmente, hay muchos cursos y programas dentro de la 
educación no formal (como asociaciones culturales) para la 
formación de los maestros en ajedrez educativo. 

2,19 1,338 

En las asignaturas del Grado de Maestro en Educación 
Primaria e Infantil el ajedrez es un contenido recurrente y 
con importante presencia. 

1,57 1,031 

La Universidad (educación formal) promueve suficientes 
cursos de  ajedrez educativo para la formación de futuros 
maestros. 

3,30 1,247 

Sería conveniente que en la Universidad se nos formara en 
herramientas innovadoras como el ajedrez educativo. 

3,47 1,071 

Media= puntuaciones medias obtenidas tras las respuestas dadas por los participantes para cada 

ítem, según la escala 1 “muy en desacuerdo” a 5 “muy de acuerdo”. Desv. Típ.= desviación típica 

correspondiente a cada media. 

 

En cuanto a las medias de los ítems pertenecientes a la dimensión “actitudes hacia 

el ajedrez como elemento o herramienta innovadora educativa”, podemos ver que los 

participantes entienden que el ajedrez puede constituirse como una verdadera 

herramienta de innovación permitiendo generar cambios en el proceso de enseñanza 

aprendizaje ya que la media de respuesta a estar afirmación es mayor a 3, excepto en el 

caso de la afirmación “El ajedrez educativo supone meramente la introducción de un 

nuevo recurso más en el quehacer docente”, que tiene una puntuación media de 2,87 

(ver Tabla 3). 

Tabla 3. Puntuaciones medias de los ítems que corresponden a la dimensión “Actitudes hacia el 

ajedrez como elemento o herramienta innovadora educativa”. 

Ítems relacionados con la dimensión “Actitudes 

hacia el ajedrez como elemento o herramienta 
innovadora educativa” 

Media Desv. 

Tip. 

El ajedrez educativo conlleva, como innovación 
educativa, modificaciones materiales y simbólicas 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

3,17 1,312 

El ajedrez puede combinarse con otros elementos 
de innovación ya existentes como las TIC. 

4,45 ,967 

Me gustaría incluir metodologías innovadoras a 
través de herramientas novedosas como el ajedrez. 

4,29 ,825 

El ajedrez educativo permite al docente adoptar un 3,79 1,162 
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rol de organizador, estimulador y orientador de 
situaciones significativas de aprendizaje. 
El ajedrez educativo supone meramente la 
introducción de un nuevo recurso más en el 
quehacer docente. 

2,87 1,005 

El ajedrez educativo contribuye al principio de 
innovación e investigación que propone la 
LOMCE. 

3,12 1,298 

El uso del ajedrez supone un avance más en la 
mejora de la calidad del sistema educativo. 

3,04 1,409 

El ajedrez educativo representa la modificación 
relevante en el método didáctico o el cambio de un 
método por otro (sin alterar el rol docente como 
transmisor y expositor) 

3,43 1,390 

Media= puntuaciones medias obtenidas tras las respuestas dadas por los participantes para cada 

ítem, según la escala 1 “muy en desacuerdo” a 5 “muy de acuerdo”. Desv. Típ.= desviación típica 

correspondiente a cada media. 

 

Por último, teniendo en cuenta la dimensión “alcance pedagógico-cognitivo y 

social del ajedrez educativo” y siguiendo con el análisis de las puntuaciones medias 

obtenidas en los distintos ítems de la escala, observamos que, en general, los estudiantes 

están de acuerdo con los beneficios implícitos que conlleva la práctica de ajedrez. De 

este modo, vemos que las medias de las respuestas de los ítems pertenecientes a la 

dimensión comentada tienen puntuaciones mayores a 3 en todos casos (ver Tabla 4). 

Tabla 4. Puntuaciones medias de los ítems que corresponden a la dimensión “Alcance 

pedagógico-cognitivo y social del ajedrez educativo”. 

Ítems relacionados con la dimensión “Alcance 

pedagógico-cognitivo y social del ajedrez educativo” 
Media Desv 

Tip. 
El ajedrez educativo sería una herramienta adecuada para 
poder trabajar con alumnos que presentan trastornos 
relacionados con el ámbito pedagógico. 

3,70 ,907 

La práctica del ajedrez por parte de los alumnos puede 
conllevar un aumento de capacidad en el reconocimiento 
de patrones (figuras, secuencias). 

4,21 ,713 

La utilización del ajedrez educativo puede incrementar el 
autoestima personal de los alumnos. 

3,94 ,713 

Realizar actividades de ajedrez educativo puede mejorar 
la capacidad lectora del alumno. 

3,30 ,961 

La instrucción de ajedrez en colegios puede beneficiar a 3,39 1,258 
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los alumnos en riesgo de fracaso académico. 

Se puede desarrollar la creatividad a través del ajedrez 
educativo. 

3,30 1,159 

La resolución de  ejercicios ajedrecísticos promueve  la  
aplicación de procesos metacognitivos en el alumnado. 

4,27 ,912 

El trabajo de ajedrez puede formar al alumnado en cuanto 
a valores sociales. 

4,25 ,728 

El ajedrez puede ser utilizado para aumentar los niveles 
de capacidad de deducción de los alumnos. 

3,39 1,102 

Media= puntuaciones medias obtenidas tras las respuestas dadas por los participantes para cada 

ítem, según la escala 1 “muy en desacuerdo” a 5 “muy de acuerdo”. Desv. Típ.= desviación típica 

correspondiente a cada media. 

 

7.2 Análisis factorial de componentes principales 

Considerando las premisas metodológicas antes propuestas, se han obtenido tres 

factores que explican el 42,45% de la varianza. 

Factor I: Actitud hacia las ventajas y beneficios del ajedrez educativo 

Este factor explica el 20,06% de la varianza total y se compone de 12 ítems de 

escala referidos a los beneficios pedagógicos, posibilidades de complementar el ajedrez 

con otras herramientas de innovación, el carácter lúdico/interdisciplinar del mismo y al 

cambio o modificación que supone en el proceso de enseñanza del docente teniendo en 

cuenta sus beneficios basados principalmente en el plano cognitivo (deducción, 

metacognición, creatividad, etc.) 

Factor II: Valoración de la formación en torno al ajedrez educativo. 

Este factor explica el 13,50% de la varianza total y se compone de 6 ítems de 

escala en los que se valora la formación global (como herramienta de innovación, objeto 

de estudio en investigaciones, etc.) en torno al ajedrez educativo. 

Factor III: Atención a la diversidad desde edades escolares tempranas 

Este factor explica el 8,89% de la varianza total y se compone de 5 ítems de escala 

que se refieren a la introducción del ajedrez educativo desde la Educación Infantil para 

trabajar con alumnado en riesgo de fracaso académico y como herramienta para utilizar 

con alumnos que presenta trastornos relacionados con el ámbito pedagógico. 
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De acuerdo a Gratacós y Lopez-Jurado (2016) y Nunnally (1978), una vez 

calculado la estructura y peso de cada uno de los factores extraídos de los datos, uno de 

los procedimientos más adecuados es el cálculo de la consistencia interna de cada uno 

de los factores a través del Alpha de Cronbach. De este modo, el coeficiente alfa de 

Cronbach de consistencia interna para los factores actitudinales es el siguiente: Factor I: 

.77, Factor II: .66, Factor III: .33.  

Cabe señalar que la medida de la fiabilidad mediante el alfa de Cronbach asume 

que los ítems (medidos en escala tipo Likert) miden un mismo constructo y que están 

altamente correlacionados entre sí. Asimismo, cuanto mayor el número de ítems mayor 

será la fiabilidad en términos de consistencia interna del factor (Welch y Comer, 1988).  

En este caso, los factores con menor número de ítems presentan valores más bajos de 

consistencia interna (.33) respecto a otros factores los cuales están formados por más 

ítems (.77). No obstante, de acuerdo a estudios previos, podría decirse que son valores 

aceptables, sobre todo teniendo en cuenta el reducido número de ítems del último factor 

(Gargallo et al., 2006). 

 

7.3 Análisis de conglomerados 

Mediante el uso de la Técnica de cluster de k-medias se ha analizado diferentes 

posibilidades que pudieran ajustarse a la situación reflejada por el conjunto de 

dimensiones o factores que acabamos de comentar. Se han explorado varias 

posibilidades basadas entre 2 o 3 agrupamientos, decantándonos por la solución basada 

en 2 agrupamientos debido a la simplicidad y consistencia teórica de los datos (ver 

Tabla 5).  

Tabla 5. Centros de los conglomerados finales 

Factores Conglomerado 
 1 2 

Factor I actitudinal: Actitud hacia 
las ventajas y beneficios del 
ajedrez educativo 

20,40 42,76 

Factor II actitudinal: Valoración de 
la formación en torno al ajedrez 
educativo. 

14,20 16,26 

Factor III actitudinal: Atención a la 
diversidad desde edades escolares 

14,60 18,03 
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tempranas 

Número de casos 5 72 
Valores obtenidos de las respuestas dadas en los ítems correspondientes a cada uno de los factores. 

 

Los resultados obtenidos son los siguientes: 

Grupo 1 perteneciente al conglomerado 1. (5 estudiantes, 6,49%): se trata de un 

grupo de estudiantes poco numeroso que valoran en menor medida respecto al otro 

grupo que el ajedrez se constituya como herramienta de innovación educativa y, por 

tanto, perciben medianamente los beneficios pedagógico, cognitivos y sociales que 

conlleva la práctica del ajedrez educativos en los escolares. A su vez, este grupo es el 

que se considera menos formado en torno al ajedrez educativo y el que menos valora 

que el ajedrez educativo pueda constituirse como una herramienta de innovación la cual 

permita atender las necesidades especiales o determinados déficits que puedan presentar 

los escolares a lo largo de su etapa estudiantil. 

Grupo 2 perteneciente al conglomerado 2. (72 estudiantes, 93,50%): se trata de un 

grupo de estudiantes numeroso (prácticamente la totalidad de la muestra) con actitudes 

positivas frente al ajedrez educativo como herramienta de innovación educativa y a su 

integración en el aula debida a los diversos beneficios que puede conllevar en el proceso 

de aprendizaje de los educandos. Además, es el grupo que se considera estar más 

formado en torno a esta herramienta educativa. Junto a todo esto, este grupo también 

tiene en cuenta las posibilidades de atención a la diversidad que puede ofrecer el ajedrez 

educativo desde edades tempranas y prevenir aspectos como el fracaso académico o 

determinados trastornos de aprendizaje que presenten los escolares. 
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CAPITULO III: DISCUSIÓN Y FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

Actualmente, los docentes de los centros escolares y los estudiantes para dicho 

cargo se encuentran en un proceso de transformación, estableciéndose las innovaciones 

educativas como verdaderas mediadoras de las relaciones existentes dentro del contexto 

educativo (Celman, Bolsi, Barbach y Bruno, 1999; Hermes, 2009). De forma más 

precisa, cabe incidir en la importancia que tiene la actitud en el desarrollo de prácticas 

docentes innovadoras, estableciéndose como un aspecto de especial importancia para el 

éxito y aplicación de las innovaciones educativas (Abellán y Herrada, 2016; Gargallo et 

al., 2006; Mellado y Subervi, 2012). En la línea de lo expuesto, también Roses y 

Humanes (2014) ahondan en la importancia que tiene la actitud en el alcance y puesta 

en práctica de los proyectos de innovación educativa ya que desde las administraciones 

se solicitan informes a estudiantes y profesorado sobre las actitudes hacia las 

innovaciones a las que han sido expuestos o pueden ser expuestos en el futuro. 

Analizando las puntuaciones medias obtenidas en los ítems actitudinales, comprobamos 

que las actitudes eran, en general, positivas hacia el ajedrez educativo como una 

herramienta innovadora de posible uso y aplicabilidad en las aulas debido a los 

beneficios que conlleva, aunque con algunas reticencias y ciertas connotaciones críticas 

en cuanto a la formación recibida en relación a este recurso educativo. 

Más concretamente, los estudiantes participantes de esta investigación tienen una 

actitud positiva respecto al ajedrez educativo como un recurso viable y con 

posibilidades de uso en las aulas de acuerdo a principios basados en la 

interdisciplinariedad, transversalidad, enfoque lúdico y al hecho de poder abarcar las 

etapas de Educación Infantil y Primaria. Estos datos  se encuentran en consonancia con 

lo expuesto por autores como Gimeno (2005) quien establece una relación entre 

actitudes positivas hacia la cultura de la innovación y elementos curriculares 

transversales como el enfoque globalizado, interdisciplinar, competencial y el hecho de 

considerar la vida cotidiana y los recursos del medio cercano para relacionar la 

experiencia del sujeto desde edades tempranas.  

No obstante, los recursos tangibles/digitales en relación al ajedrez no es el más 

idóneo dentro de los centros escolares actuales, lo que puede establecerse como un 

indicador de la poca incidencia o presencia que está teniendo actualmente en la 

cotidianeidad de las aulas. De hecho, autores como Baltodano y Badilla (2009) 

entienden que los recursos es una condición sine qua non para el apoyo a la innovación 
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educativa y que la falta de éstos no permite desarrollar lo planificado ni crear un entorno 

innovador que permita sistematizar las experiencias dentro del entorno pedagógico. 

Asimismo, los participantes, además de percibir el déficit en términos de recursos, 

también valoran que dicha herramienta podría suponer un coste elevado desde el punto 

de vista económico, aspecto que Amigó (2011), Cañal de León (2005) y Fernández 

(2016) entienden como una variable que puede impedir, obstaculizar o condicionar el 

proceso de cambio e innovación educativa. 

Así pues, todos estos resultados contradicen lo expuesto por Salinas (2004) quien 

expone que aquellas iniciativas innovadoras que parecen ser percibidas como difíciles, 

costosas y limitadas en su implementación y eficacia tienden a producir actitudes 

negativas por parte tanto de los docentes como de los propios estudiantes en cuanto a 

sus posibilidades de uso. En este caso, los participantes, aun conscientes de los 

impedimentos o problemáticas que puede presentar la incorporación de la herramienta 

ajedrecística en el sistema educativo, perciben que esta puede conllevar posibilidades 

que para los sistemas de enseñanza-aprendizaje dentro del marco de los procesos de 

innovación. 

 Teniendo en cuenta la valoración que se hace sobre las características que 

presenta el ajedrez educativo dentro del plano de la innovación educativa, los 

participantes tienen una actitud positiva en relación a la misma como herramienta de 

innovación educativa ya que se considera un recurso que favorece el cambio 

metodológico (tanto desde el punto de vista simbólico como de recursos) y que permite 

una modificación el quehacer docente, centrándose en el alumno como foco del proceso 

de aprendizaje. De este modo, estos resultados con congruentes con los aportados por 

García, Bores y Martínez (2007) quienes entienden que una herramienta de innovación 

educativa basada se basa en la modificación de tres ejes claves como docente, discente y 

contenido.  

 Al mismo tiempo, los participantes de este estudio entienden que el ajedrez 

educativo se establece como una verdadera herramienta que permite desarrollar una 

metodología innovadora, además de contribuir al principio que propone la LOMCE. Así 

pues, estos resultados tienen consonancia con los aportados por López (2014) quien 

expone que una actitud positiva hacia las posibilidades de uso y de cambio 

metodológico de una herramienta educativa es base sustentatoria y sirve, a su vez, para 
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desarrollar una actitud positiva hacia el hecho de considerarla como un medio útil, 

innovador y necesario para el éxito y mejora de la enseñanza. 

 Según Paredes (2004a) las actitudes del profesorado sobre los beneficios que 

conlleva una determinada innovación educativa actúan como facilitadoras de su 

aplicabilidad, uso y concepción de la herramienta en cuestión como innovadora. 

Haciendo referencia a las valoraciones de los participantes, éstos reconocen los 

beneficios y ventajas que conlleva la práctica del ajedrez educativo, existiendo una 

actitud positiva por los mismos en gran medida a pesar de que su nivel de formación no 

es muy elevado. Estos resultados son consistentes con los obtenidos en estudios basados 

en los beneficios de la práctica de ajedrez escolar (Aciego et al., 2012; Hong y Bart, 

2007; Kazemi et al., 2012) y en otros estudios los cuales valoran que el conocimiento de 

los beneficios de una herramienta de innovación son síntomas de la alta calidad de la 

innovación propuesta y, por el contrario, el desconocimiento de dichos beneficios es un 

síntoma de la baja calidad (Abellán y Herrada, 2016; Sederberg y Clark, 1990). 

En relación al plano formativo, en Mayorga et al. (2011) se observa que la 

formación del profesorado es el camino para conseguir la incorporación de nuevas 

tecnologías y herramientas innovadoras en el terreno educativo. A pesar de que sí que 

valoran las ventajas y beneficios que conlleva la práctica ajedrecística por parte de los 

escolares, en el presente estudio los estudiantes participantes afirman tener una escasa 

formación en torno al ajedrez educativo dentro de su formación como futuros docentes, 

esto podría deberse a que es una herramientas novedosa y aún podría quedarle un largo 

recorrido hasta consolidarse como un contenido a impartir tanto en el ámbito 

universitario como escolar. En este caso, los resultados son congruentes con los 

aportados por Real y Redondo (2011) y contradicen los del estudio de Galanouli et al. 

(2004) en el que establece indicios efectivos de que las actitudes se relacionan con la 

formación que reciben los profesores ya que, en el presente caso, aunque la formación 

es escasa, la percepción y actitud hacia dicho recurso es favorable. 

En el análisis de conglomerados vemos que en los dos grupos extraídos se tienen 

en cuenta los beneficios y ventajas que presenta el ajedrez educativo como herramienta 

de innovación, con la diferencia de que los que se consideran más formados tienen más 

presente el hecho de que el ajedrez puede constituirse como una herramienta de 

innovación y los beneficios que conlleva su práctica. Estos resultados son consistentes 

con los obtenidos en otros estudios (Van Braak, 2001; Kollias, 2002) y enriquecen la 
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perspectiva sobre este ámbito en cuanto a las posibles relaciones entre formación que 

reciben estudiantes y profesores y la percepción del medio o herramienta de innovación. 

Abellán y Herrada (2016), por su parte, ponen de manifiesto el auge de un 

colectivo de profesorado que se plantea la educación por competencias y, por tanto, se 

centran en la comprensión y el manejo de los procesos de cambio educativo, mejora e 

innovación escolar. Este grupo tiene similitud con el Grupo 2 del presente estudio 

(91,50%) ya que, además de sentirse más formados en torno a esta herramienta,  

perciben al ajedrez como una herramienta de innovación con la cual poder llevar a cabo 

planteamientos interdisciplinares, competenciales y desarrollos los beneficios implícitos 

de la práctica ajedrecística. Por otra parte, el Grupo 1 (6,49%) de nuestro estudio se 

correspondería a lo que Fuentes, Ortega y Lorenzo (2005) denominan como “grupo 

tecnofóbico” o Tirado-Morueta y Aguaded-Gómez (2014) como “moderadamente 

reformista” haciendo referencia a docentes (y los estudiantes como potenciales 

docentes) que, si bien se consideran menos formados que el otro grupo, también tienen 

ciertas reticencias para aplicar herramientas innovadoras, valoran mediadamente las 

posibilidades de las mismas y no suelen tener mucha formación en medios, recursos y 

tecnologías. 

De este modo, podría percibirse que los 72 estudiantes que conforman el Grupo 2 

y que tienen una actitud más favorable en cuanto a la consideración del ajedrez 

educativo como una herramienta de atención a la diversidad y una mayor formación en 

torno a esta herramienta también tienen más en cuenta uno de los principios que debe 

regir toda la enseñanza básica para proporcionar a todo el alumnado una educación 

adecuada a sus necesidad como es la atención a la diversidad. Así bien, este Grupo 2 de 

nuestro estudio tendría consonancia con los resultados de Finkenzeller, Ziehr y Bührer 

(1989) quienes distinguen a un colectivo que apuestan por la introducción del ajedrez 

sin connotaciones competitivas y con fines formativos y pedagógicos. Por su parte, el 

Grupo 1 correspondería a un colectivo de futuros docentes que si bien es cierto 

muestran interés por el uso de nuevos medios didácticos en las escuela, dicho interés se 

reduce al cambio de formato en la presentación de la información pero sin fines de 

atender a la diversidad presente en el aula y con una actitud menos favorable a fomentar 

un aprendizaje a través de dicha herramienta en todos niveles educativos y abordar 

estrategias que permitan atender necesidades pedagógicas y problemas de deserción. 
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Por último, es conveniente aclarar las limitaciones de nuestro estudio que a nivel 

metodológico se podría mejorar. En primer lugar, las limitaciones más evidentes, en 

cuanto a la recogida de datos, están  relacionadas con la muestra y, más concretamente, 

con el tamaño, composición y tipo de muestreo. La muestra ha estado formada por 77 

personas, 48 mujeres y 29 hombres. Ello indica que los resultados identificadores 

podrían diferir si la muestra hubiese sido más amplia y más heterogénea en cuanto a 

sexo. En segundo lugar, cabe señalar que los resultados obtenidos no son extrapolables 

a toda la población, puesto que se ha realizado un muestreo no probabilístico, debido a 

la escasa accesibilidad. En tercer lugar, un aspecto que también se puede relacionar con 

otra limitación como puede ser el uso de un tamaño muestral reducido. Estos tres 

aspectos,  por tanto, limitan la generalizabilidad de nuestros resultados.  

En la línea de lo comentado referido al tamaño muestral y su relación con el 

análisis factorial exploratorio llevado a cabo en el presente estudio, Lloret-Segura, 

Ferreres-Traver, Hernández-Baeza y Tomás-Marco (2014) exponen que cuando 

disponemos de comunalidades entre .40 y .70, y el número de variables por factor es de 

mínimo 3-4 ítems, se acepta un tamaño de 200 casos (superior al establecido en el 

presente estudio). 

En segundo lugar, en relación al plano del análisis estadístico, otra de las 

limitaciones que aparecen es el uso del análisis factorial exploratorio. La recomendación 

actual de acuerdo a Lloret-Segura, Ferreres-Traver, Hernández-Baeza y Tomás-Marco 

(2014) es el uso del ESEM (Exploratory Structural Equation Modeling) la cual se 

establece como alternativa semi-confirmatoria al uso del análisis factorial exploratorio. 

De esta forma, podríamos decir que esta aproximación se aleja de la “estructura simple” 

propuesta por Thurstone (1947) en los inicios del análisis factorial exploratorio que 

tanto tiempo ha dominado el panorama para acercarse más a la tendencia actual de 

proponer modelos que se aproximen suficientemente a la realidad, pero sin pretender 

reproducirla porque es imposible o implausible (Lloret-Segura, Ferreres-Traver, 

Hernández-Baeza y Tomás-Marco, 2014). Así bien, cabe puntualizar que el análisis 

factorial exploratorio (no restrictivo) impone restricciones mínimas para obtener una 

solución factorial inicial, que puede ser transformada aplicando diferentes criterios de 

rotación (Hu y Bentler, 1999; Kline, 2005; Marsh, Hau y Wen, 2004), sin embargo, el 

ESEM representa un híbrido entre el análisis factorial exploratorio y el análisis factorial 
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confirmatorio, siendo menos restrictivo que el análisis factorial confirmatorio y 

ajustándose más a la realidad de las medidas en Psicología. 

En tercer lugar, en cuanto a las limitaciones relacionadas con el instrumento, cabe 

señalar que teniendo en cuenta  en cuenta la falta de recursos y tiempo, no se ha pasado 

un proceso de validación por expertos ni una prueba piloto, lo que afecta a la fiabilidad 

del mismo, y por tanto, también a los resultados obtenidos. 

De este modo, el avance en este campo requiere en primer lugar resolver las 

limitaciones aquí planteadas, siendo éstas los puntos de partida para estudios futuros 

relacionados con las actitudes y perspectivas que tienen los estudiantes universitarios 

respecto al ajedrez como herramienta de innovación educativa. Realizando las mejoras 

necesarias y aumentando los recursos y el tiempo disponibles, podría ejecutarse una 

futura investigación de la que se obtuvieran resultados relevantes y generalizables que 

nos ayudarían a conocer el los perfiles actitudinales de los futuros docentes de 

Educación Infantil y Primaria en relación al ajedrez educativo y su posible integración 

en las aulas escolares. De este modo, sería interesante estudiar tanto las perspectivas  de 

los estudiantes universitarios de las carreras de magisterio como de los docentes en 

activo, todo ello con el objetivo de tener una muestra y unos resultados que reflejen la 

realidad de manera más holística y, a su vez, más precisa en función del status 

profesional y pudiendo profundizar en las relaciones que pueden existir entre estos dos 

grupos. Esta línea de investigación en relación a tres ejes claves (docentes, estudiantes y 

ajedrez educativo) podría ser desarrollada tanto a nivel autonómico  entre centros como 

a través de un estudio comparativo entre las diferentes Comunidades Autónomas. 

Otras de las posibles líneas de investigación podría estar relacionada con el 

proceso de validación del cuestionario elaborado ad hoc en el presente estudio, teniendo 

en cuenta las fases que autores como Landeta (2002) especifican en: Preliminar, 

Exploratoria y Final. Además, la utilización de expertos como estrategia para la 

evaluación de instrumentos es bastante usual en investigación educativa (Cabero y 

Barroso, 2013), siendo un aspecto bastante utilizado como profundización y desarrollo a 

posteriori en múltiples investigaciones (Boza y Méndez, 2013).  

Así bien, la investigación aquí presentada constituye una primera aproximación al 

estudio de perfiles actitudinales de los futuros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Aragón respecto al ajedrez como herramienta de innovación educativa. Teniendo en 
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cuenta los objetivos propuestos para la investigación, podemos afirmar que, en general, 

las actitudes de los estudiantes de magisterio respecto al ajedrez educativo como una 

herramienta de innovación educativa son positivas, ya que se valoran altamente las 

ventajas que proporciona y sus posibilidades educativas. De este modo, el perfil 

actitudinal que predomina dentro de la muestra del presente estudio se trata de un 

colectivo de estudiantes aboga la introducción del ajedrez sin connotaciones 

competitivas y con fines formativos, pedagógicos y de atención a la diversidad y que se 

plantea la educación por competencias y el manejo de los procesos de cambio 

educativo, mejora e innovación escolar. Además, tiene en cuenta la importancia de la 

formación para introducir herramientas de innovación como, en este caso, el ajedrez 

educativo. 

Sintetizando, con los datos disponibles, creemos poder afirmar que los estudiantes 

de magisterio (como futuros docentes) con mejor perfil actitudinal son los que tienen 

una mayor formación en dicho ámbito y los que, a su vez, tienen más presente que el 

ajedrez puede constituirse como una herramienta para atender a la diversidad desde 

edades tempranas y poder abordar determinados déficits en el alumnado. Del mismo 

modo, también podría establecerse que el perfil actitudinal mayoritario de la muestra 

obtenida se caracteriza por ser innovador y tener en cuenta y valorar las posibilidades de 

uso que presentan las herramientas de innovación educativa. De manera paralela, 

también podría afirmarse que una actitud pasiva y negativa ante el fenómeno innovador 

dentro del ámbito educativa en la muestra es residual entre la muestra. En último 

término, es necesario puntualizar que las actitudes no son el único factor crítico para el 

posible uso del ajedrez educativo como herramienta de innovación en las aulas 

escolares, pero sí uno de los fundamentales. 

Para finalizar, queremos destacar que estos resultados han de ser interpretados con 

cautela debido a que, a pesar de que se trata de una aproximación inicial, el tamaño 

muestral disponible ha supuesto una limitación a considerar en nuestra investigación. Es 

posible que un tamaño muestral más amplio nos permitiera obtener resultados más 

representativos y concluyentes, por este motivo se sugiere seguir investigando en este 

campo abordando estas limitaciones. Consideramos que nuevas aproximaciones 

metodológicas como un proceso de validación del cuestionario o aumentar el número de 

dimensiones de dicho cuestionario podría darnos más evidencias que nos permitirían 
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entender mejor que perfiles actitudinales respecto al ajedrez como una herramienta de 

innovación y su uso y aplicabilidad en las aulas escolares. 
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CAPITULO IV: CONCLUSIONES GENERALES 

Hemos obtenido evidencia empírica de que los futuros docentes de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, en general, valoran positivamente que el ajedrez puede 

constituirse como una herramienta de innovación educativa y, a la vez, demuestran una 

actitud positiva hacia su uso y aplicabilidad en las aulas de los centros escolares. Del 

mismo modo, las actitudes que tienen estos potenciales docentes parecen estar 

relacionadas con la percepción y valoración que tienen respecto a las ventajas y 

beneficios que presenta la práctica de ajedrez educativo por parte de los escolares y las 

posibilidades de atender las necesidades o déficits del diferente alumnado presente en 

las aulas. Además, la escasa formación en torno al ajedrez educativo no parece 

conllevar una actitud negativa hacia dicha herramienta, siendo de hecho, en general, 

positiva. Todos estos factores son consistentes con los hallazgos encontrados por otros 

autores en investigaciones precedentes dentro del ámbito educativo (Nogales, 2012; 

Sales, Moliner y Sanchiz, 2001; Sarto y Venegas, 2009). 

Sin embargo, de acuerdo a esta última idea, si que existen precedentes (Mayorga 

et al., 2011; Zavala, 2015) que evidencian que una mejor formación del profesorado es 

el camino para conseguir la incorporación de las herramientas de innovación en las 

aulas y, además, constituirse como un factor importante dentro de las actitudes de los 

docentes respecto a dichas herramientas. Así pues, una posible implicación futura a 

nivel práctico y fundamentada en la propuesta de Nortes y Nortes (2015) sería la 

inclusión en la formación de futuros docentes del ajedrez educativo dentro de los 

contenidos del Grado de Maestro de Infantil y Primaria ya que en el currículo de la 

enseñanza obligatoria se puede utilizar el ajedrez como recurso innovador y, además, la 

legislación política y educativa vigente aboga por el uso del mismo (Gairín y 

Fernández, 2010). No obstante, tal y como apunta Olías (2003), es necesario tener 

cuidado en cómo introducir al niño al mundo del ajedrez y mantener su interés en él, 

pues un mal manejo a edades tempranas podría no estimular su interés y su aprendizaje 

y, por tanto, desaprovechar así los beneficios de esta excelente herramienta educativa.  

Por último, sería conveniente tener consciencia de la imperiosa necesidad de tener 

en cuenta las actitudes de los profesores al tiempo que se trabajan sus habilidades e 

incluso antes de que se trabajen éstas (Gargallo et al., 2006). Al mismo tiempo, en un 

proceso paralelo, también se podría proceder a estudiar e indagar (dentro del plano 

científico) las actitudes y su evolución en diferentes situaciones y contextos educativos 
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que tuvieran como indicador clave el proceso de integración de diferentes herramientas 

educativas innovadoras (Gargallo et al., 2003; Orellana et al., 2004). De este modo, en 

relación al ajedrez educativo, el presente estudio se ha enmarcado en el plano 

psicoeducativo y de innovación didáctica, tal y como demandan autores como Aciego, 

García y Bentacort (2012), con el objetivo de conocer las actitudes hacia dicha 

herramienta educativa y, a su vez, acercarla, en la medida de lo posible, a potenciales 

beneficiarios. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Cuestionario 

Cuestionario 

AJEDREZ COMO HERRAMIENTA DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 

Para cumplimentar el cuestionario, en primer lugar debe rellenar tanto los datos 
personales (género y la edad) como los de tipo académico (preguntas 2 y 3). 
Posteriormente  se contestará a las preguntas relacionadas con la experiencia 
ajedrecística (preguntas 4, 5, 6 y 7) marcando con una X solo una casilla en cada una de 
ellas.  

Una vez finalizada esta primera parte, encontrará una lista de ítems o afirmaciones 
con las que puede estar más o menos de acuerdo. Señale la opción que representa su 
grado de acuerdo con el contenido de cada afirmación según la siguiente escala: 1 
significa “Totalmente desacuerdo”, 2 significa “Bastante en desacuerdo”, 3 significa 

“Ni de acuerdo ni en desacuerdo”, 4 significa “Bastante de acuerdo” y 5 significa 

“Totalmente de acuerdo”.  

Debe tener en cuenta de que se trata de un cuestionario en el que se da la 
posibilidad de graduar la respuesta (sin necesidad de utilizar únicamente los valores 
extremos). Además, no hay respuestas correctas o incorrectas, solo queremos conocer su 
grado de acuerdo respecto a las afirmaciones planteadas. Por último, compruebe que 
todos los ítems o afirmaciones han sido respondidos. 

La cumplimentación de este cuestionario tiene una duración de aproximadamente 
5-10 minutos.  

 

Muchas gracias por su colaboración 
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1. Género 

o Hombre 
o Mujer 

2. Edad: __________ 

3. Titulación: ________________________________ 

3.1. Mención de la titulación: ______________________ 

4. ¿Ha pertenecido o pertenece al curso “Ajedrez en la escuela” impartido en 

la Facultad de Educación de Zaragoza? (Marcar 1) 

o Sí 
o No 

5. Estime su nivel como jugador de ajedrez: (Marcar 1) 

o Ninguno: Desconocimiento de las figuras y sus respectivos 
movimientos 

o Básico: conocimiento de las figuras y sus respectivos movimientos 
o Intermedio: conocimiento de tácticas o técnicas básicas (enroque, 

jaque, jaque mate, etc.) 
o Avanzado: Dominio de la casuística y técnica ajedrecista y de la 

(jugador de club, campeonatos, torneos, entrenador de ajedrez, etc.) 

6. ¿Juega al ajedrez de forma habitual? (Marcar 1) 

o Si 
o No 

7. ¿Dónde? 

o Torneos oficiales de clubs federados 
o Campeonatos universitarios 
o Amistosos 
o Partidas informales en lugares de reunión 
o Ninguno 
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1 

Totalmente de 
acuerdo 

2 

Bastante en 
desacuerdo 

3 

Ni acuerdo ni 
en desacuerdo 

4 

Bastante de 
acuerdo 

5 

Totalmente de 
acuerdo 

 

1. En la actualidad los centros 
educativos tienen suficientes 
recursos didácticos (tableros y piezas 
de ajedrez, softwares y juegos 
virtuales ajedrecísticos) para utilizar 
el ajedrez educativo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

2. Considero que es necesaria 
una formación previa en el plano 
táctico-estratégico del ajedrez (como 
deporte) para aplicar posteriormente 
el ajedrez educativo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

3. El ajedrez educativo 
conlleva, como innovación 
educativa, modificaciones materiales 
y simbólicas en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

4. El ajedrez educativo sería 
una herramienta adecuada para poder 
trabajar con alumnos que presentan 
trastornos relacionados con el ámbito 
pedagógico. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

5. La práctica del ajedrez por 
parte de los alumnos puede conllevar 
un aumento de capacidad en el 
reconocimiento de patrones (figuras, 
secuencias). 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

6. La utilización del ajedrez 
educativo puede incrementar el 
autoestima personal de los alumnos. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

7. He llevado a cabo trabajos, 
estudios, investigaciones o ponencias 
que abordan el tópico del ajedrez 
educativo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

8. Realizar actividades de 
ajedrez educativo puede mejorar la 
capacidad lectora del alumno. 

1 2 3 4 5 

9. Me han formado para 
plantear actividades relacionadas con 
el ajedrez con el fin de trabajar 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
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contenidos curriculares. 

10. El ajedrez educativo debe 
ser introducido de manera reglada 
desde Educación Infantil. 

1 2 3 4 5 

11. La instrucción de ajedrez 
en colegios puede beneficiar a los 
alumnos en riesgo de fracaso 
académico. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

12. El ajedrez puede 
combinarse con otros elementos de 
innovación ya existentes como las 
TIC. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

13. Se puede desarrollar la 
creatividad a través del ajedrez 
educativo. 

1 2 3 4 5 

14. El uso del ajedrez 
educativo tiene que ser promovido en 
las aulas a través de un enfoque 
lúdico (mediante juegos y 
recreaciones). 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

15. El ajedrez educativo puede 
ser una herramienta rentable para el 
centro educativo desde un punto de 
vista económico. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

16.  La resolución de  
ejercicios ajedrecísticos promueve  la  
aplicación de procesos 
metacognitivos en el alumnado. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

17. Me gustaría incluir 
metodologías innovadoras a través 
de herramientas novedosas como el 
ajedrez. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

18.  Actualmente, hay muchos 
cursos y programas dentro de la 
educación no formal (como 
asociaciones culturales) para la 
formación de los maestros en ajedrez 
educativo. 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

19.  El ajedrez educativo 
permite al docente adoptar un rol de 
organizador, estimulador y 
orientador de situaciones 
significativas de aprendizaje. 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

4 

 
 

5 

20. El uso del ajedrez 
educativo tiene que ser promovido en 
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las aulas a través de un enfoque 
interdisciplinar (interrelacionando 
contenidos curriculares de distintas 
materias o  áreas de conocimiento). 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

21. En las asignaturas del 
Grado de Maestro en Educación 
Primaria e Infantil el ajedrez es un 
contenido recurrente y con 
importante presencia. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

22. El ajedrez puede ser 
utilizado para aumentar los niveles 
de capacidad de deducción de los 
alumnos. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

23. La Universidad (educación 
formal) promueve suficientes cursos 
de  ajedrez educativo para la 
formación de futuros maestros. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

24. El ajedrez educativo 
representa la modificación relevante 
en el método didáctico o el cambio 
de un método por otro (sin alterar el 
rol docente como transmisor y 
expositor) 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

25. El ajedrez educativo 
contribuye al principio de innovación 
e investigación que propone la 
LOMCE. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

26. El trabajo de ajedrez puede 
formar al alumnado en cuanto a 
valores sociales. 

1 2 3 4 5 

27. El uso del ajedrez supone 
un avance más en la mejora de la 
calidad del sistema educativo. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

28. El ajedrez educativo 
supone meramente la introducción de 
un nuevo recurso más en el quehacer 
docente. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

29. Sería conveniente que en la 
Universidad se nos formara en 
herramientas innovadoras como el 
ajedrez educativo. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

30. El currículo actual y los 
planes de estudio están siendo 
ajustados para introducir el ajedrez 
educativo en los colegios. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
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Anexo 2: ítems divididos en dimensiones 

El uso del ajedrez educativo tiene que 
ser promovido en las aulas a través de un 
enfoque lúdico (mediante juegos y 
recreaciones). 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
VIABILIDAD Y 

POSIBILIDADES DE USO DEL 
AJEDREZ EDUCATIVO: 

 
 

El uso del ajedrez educativo tiene que 
ser promovido en las aulas a través de un 
enfoque interdisciplinar (interrelacionando 
contenidos curriculares de distintas materias 
o  áreas de conocimiento). 

El currículo actual y los planes de 
estudio están siendo ajustados para introducir 
el ajedrez educativo en los colegios. 

En la actualidad los centros educativos 
tienen suficientes recursos didácticos 
(tableros y piezas de ajedrez, softwares y 
juegos virtuales ajedrecísticos) para utilizar el 
ajedrez educativo. 

El ajedrez educativo puede ser una 
herramienta rentable para el centro educativo 
desde un punto de vista económico 

El ajedrez educativo debe ser 
introducido de manera reglada desde 
Educación Infantil. 

En las asignaturas del Grado de 
Maestro en Educación Primaria e Infantil el 
ajedrez es un contenido recurrente y con 
importante presencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL Y POSIBILIDADES DE 
FORMACIÓN  DEL 

PROFESORADO EN REFERENCIA 
AL AJEDREZ EDUCATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL Y POSIBILIDADES DE 

Me han formado para plantear 
actividades relacionadas con el ajedrez con el 
fin de trabajar contenidos curriculares. 

Actualmente, hay muchos cursos y 
programas dentro de la educación no formal 
(como asociaciones culturales) para la 
formación de los maestros en ajedrez 
educativo. 

La Universidad (educación formal) 
promueve suficientes cursos de  ajedrez 
educativo para la formación de futuros 
maestros. 

Considero que es necesaria una 
formación previa en el plano táctico-
estratégico del ajedrez (como deporte) para 
aplicar posteriormente el ajedrez educativo. 
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Sería conveniente que en la 
Universidad se nos formara en herramientas 
innovadoras como el ajedrez educativo. 

FORMACIÓN  DEL 
PROFESORADO EN REFERENCIA 

AL AJEDREZ EDUCATIVO 

He llevado a cabo trabajos, estudios, 
investigaciones o ponencias que abordan el 
tópico del ajedrez educativo. 

La resolución de  ejercicios 
ajedrecísticos promueve  la  aplicación de 
procesos metacognitivos en el alumnado. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALCANCE PEDAGÓGICO-
COGNITIVO Y SOCIAL DEL 

AJEDREZ EDUCATIVO 

La práctica del ajedrez por parte de los 
alumnos puede conllevar un aumento de 
capacidad en el reconocimiento de patrones 
(figuras, secuencias).  

El trabajo de ajedrez puede formar al 
alumnado en cuanto a valores sociales  

La utilización del ajedrez educativo 
puede incrementar la autoestima personal de 
los alumnos. 

Realizar actividades de ajedrez 
educativo puede mejorar la capacidad lectora 
del alumno. 

El ajedrez puede ser utilizado para 
aumentar los niveles de capacidad de 
deducción de los alumnos. 

El ajedrez educativo sería una 
herramienta adecuada para poder trabajar con 
alumnos que presentan trastornos 
relacionados con el ámbito pedagógico. 

La instrucción de ajedrez en colegios 
puede beneficiar a los alumnos en riesgo de 
fracaso académico. 

Se puede desarrollar la creatividad a 
través del ajedrez educativo. 

El ajedrez educativo conlleva, como 
innovación educativa, modificaciones 
materiales y simbólicas en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El ajedrez puede combinarse con otros 
elementos de innovación ya existentes como 
las TIC. 

El uso del ajedrez supone un avance 
más en la mejora de la calidad del sistema 
educativo. 
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Me gustaría incluir metodologías 
innovadoras a través de herramientas 
novedosas como el ajedrez. 

 
 
 
 

ACTITUDES HACIA EL 
AJEDREZ COMO ELEMENTO O 
HERRAMIENTA INNOVADORA 

EDUCATIVA 

El ajedrez educativo supone meramente 
la introducción de un nuevo recurso más en el 
quehacer docente. 

El ajedrez educativo contribuye al 
principio de innovación e investigación que 
propone la LOMCE. 

El ajedrez educativo representa la 
modificación relevante en el método 
didáctico o el cambio de un método por otro 
(sin alterar el rol docente como transmisor y 
expositor) 

El ajedrez educativo permite al docente 
adoptar un rol de organizador, estimulador y 
orientador de situaciones significativas 
(pedagogía global y significativa). 
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